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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de
Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES DECRETOS.
D e conformidad con lo propuesto por mi 

Ministro de Hacienda y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Articulo j.° En virtud de la autorización 
concedida por la ley de 20 de Marzo último, 
se procederá á la enajenación, por medio 
de licitación , de la cantidad de acciones de 
obras públicas que sea necesaria para produ
cir 58.800.000 rs. que se destinan en el pre
supuesto del corriente año al pago de carrete
ras, canales, puertos y otras obras.

Art. 2.° Estas acciones serán al portador, 
de á 2.000 rs. cada una; llevarán la fecha de 
■1.° de Julio próximo y tendrán derecho al Ín
teres de 6 por 100 anual, pagadero en la Di
rección general de la Deuda por semestres ven
cidos, y al 1 por 100 de amortización, en la 
forma que se verifica con las acciones de car
reteras.

Art, 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse las referidas acciones se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego cerrado que lo 
contenga.

Art. 4,° Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta negociación po
drán dirigir sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro ántes del dia fijado para la licitación, 
ó presentarlos al comenzarse el acto de la su
basta.

Art. 5.° Los interesados en uno y otro ca
so deberán acompañar ár sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo, el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 en 
metálico ó su equivalencia en papel del im
porte nominal de sus pedidos.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 8.000 rs. de valor nominal.

Art. A las dos de la tarde del dia 12 
de Junio próximo, en reunión pública, presi
dida por mi Ministro de Hacienda, y con asis
tencia de los Directores generales de la Deuda, 
Tesoro y Contabilidad y del Asesor general 
del referido Ministerio, se abrirán los pliegos 
cerrados que se hubiesen recibido con antela
ción y los que se presenten en el acto.

Art. 8.° Leídas las proposiciones presenta
das, examinada su conformidad con lo preve
nido en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de este de
creto y abierto en-seguida el pliego que con
tenga el precio mínimo fijado por mi Consejo 
de Ministros, se admitirán aquellas que alcan
cen al expresado tipo hasta la suma necesaria 
para producir los 58 .800.000 rs. efectivos de 
que va hecha mención, dando la preferencia 
á las que ofrezcan mayores ventajas sobre el 
fijado por el Gobierno. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones y  
los pedidos excediesen de la suma de acciones 
que haya de adjudicarse después de admitidas 
las ofertas favorables, se repartirá el resto en
tre los proponentes que se hallen en igual ca
so y en proporción de sus pedidos.

Art. 9.° Los particulares ó sociedades cu
yas proposiciones hubiesen sido admitidas efec
tuarán en el Tesoro el pago de las acciones 
que les fueren adjudicadas del modo siguiente: 
la mitad, del 20 al 30 de Junio próximo, y el 
resto, del 10 al 20 de Julio inmediato.

Art, 10. Satisfecho que sea el primer pla
zo, recibirán los interesados carpetas provisio
nales por la cantidad á que aquel ascienda, y  
realizado el segundo, se les facilitarán las ac
ciones equivalentes al total de la suma adjudi
cada , recogiéndose y cancelándose las carpe
tas de que queda hecho mérito.

Art. 11. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 5.°, que corres
pondan á las proposiciones no adm itidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación.

Se conservarán en el Tesoro los de los de
mas interesados, á los efectos que determinan 
las instrucciones vigentes, para su entrega al 
realizar el pago del último plazo de las accio
nes que les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 12. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Modelo de proposición.

E l ,  ó los q u e  s u s c r ib e n ,  se  obligan á  to m a r ..........
acciones de obras públicas de á 2.000 rs, cada una

e m i t id a s  con a r reg lo  á la au tor izac ión  concedida al 
Gobierno po r  la ley de 26 de Marzo p róx im o  p a sa 
d o ,  al precio d e ................... po r  100 de su  valor no 
minal.

de de 1858.

(Firma del interesado.)

Accediendo á los deseos manifestados por 
D. Victorio Fernandez Lascoiti, Director gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
y Subsecretario interino del Ministerio de Ha
cienda, Vengo en nombrarle para la plaza va
cante de Director general de Contabilidad de 
de Hacienda pública, quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado la citada Subsecretaría.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.==Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar para la plaza vacante 
de Subsecretario del Ministerio de Hacienda á 
D. Francisco Donoso Cortés, Jefe del Departa
mento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=E$tá rubricado 
de la Real niano.=El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar para la plaza vacante 
de Director general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas á D. Fernando Zappino, Go
bernador civil de la provincia do Barcelona.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y och o .=  Está rubricado 
de la Real m ano.=Ei Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar para la plaza vacante 
de Jefe del Departamento de Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda pública, á 
D. Andrés Rodríguez de Cela y Andrade, que 
lo es del de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la misma Deuda.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.«E stá  rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Para la plaza de Jefe del Departamento de 
Emisión, Teneduría del Gran Libro en la Di
rección general de la Deuda pública, que re
sulta vacante por salida de D. Andrés Rodrí
guez de Cela y Andrade, Vengo en nombrar á 
D. Pascual de Unceta, Vocal de la Junta de 
Clases pasivas; y para la que este deja, á Don 
Antonio María Diaz de Adriaensens, Vocal ce 
sante de la misma Junta.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado 
de la Real mano.=«El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña

Vengo en trasladar á la plaza que resulta 
vacante de segundo Jefe de la Dirección gene
ral de Propiedades y derechos del Estado, con 
la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Pedro Pastor y Maseda, que 
ocupa igual plaza en la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas; nom
brando para la que este deja á D. Manuel Me- 
nendez Torrecilla, segundo Jefe del Departa
mento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública, cuyo destino se suprime.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
d é la  Real mano. =  El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el Con
sejo Real y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 1 0 de la ley de 
28 de Enero de 1856, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1 .° Se concede á D. Gaspar Dotres, 
D. Francisco Pujáis y Santaló, D. Juan Miguel 
Je San Vicente, D. Juan Bautista Romero de 
Almenar, D. Juan Diaz de Brito, D. Mariano 
Ramiro, D. Mariano Royo y Aznar, D. Tomas 
Casaña, D. Lamberto Teruel, D. José Caruana 
y Berart, D. Vicente Ferrer y Bartual y D. Jo
sé Villalba y Cebrian, del comercio de la ciu
dad de -Valencia , la competente autorización 
para fundar una Sociedad que se denominará 
de Crédito valenciano , con arreglo á la ley ge
neral de Sociedades de crédito de 28 de Enero 
de 1856, y á la sq u e rijan sobre Sociedades 
anónimas.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será 
de 40 años, contados desde el dia de su cons
titución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio 
en V alencia, y podrá establecer agencias ó su
cursales en cualquier punto de la Península y 
posesiones españolas.

Art, 4.° El capital de la Sociedad será de

24 millones de reales, representados por 12.000  
acciones de á 2.000 rs. cada una, divididas en 
dos séries. La primera série de acciones será 
de 6 .0 0 0 , y se emitirán inmediatamente satis
faciéndose el 25 por 100 de su valor.

Art. 5.° La Sociedad de Cr édito valenciano 
será administrada por una Junta de gobierno, 
compuesta de nueve individuos y de tres Di
rectores nombrados por la general de accio
nistas.

Art. 6.° Durante los cuatro primeros años, 
á contar desde la constitución definitiva de la 
Sociedad, los individuos de la Junta de go
bierno serán los que resulten nombrados en 
la primera junta general de accionistas que se 
celebre.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Haciénda, 
José Sánchez Ocaña.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : He dado  cuenta  á la  Reina (Q. D. G.) 
d r l  exp ed ien te  in s t ru id o  á consecuencia  de la r e 
clam ación  p ro d u c id a  po r  el P rom otor  fiscal de  H a
c iend a  de Sevilla, p a ra  que  la J u n ta  a d m in is t r a t iv a  
de aquella  cap i ta l  ponga á d isposición  del Juzgado 
de dicho ram o  las caballerías , c a r r u a je s  y dem as  
efectos q ue  no in c u r r a n  en comiso , p a r a  re sp o n d e r  
de las penas p e cu n ia r ia s  y costas q ue  se im pongan  
á ios reos de defraudac ión .

En su v is ta ,  y teniendo p resen te  que  la m edida  
q ue  se solicita está  en a b ie r ta  con trad icc ión  con lo 
te rm in a n te m e n te  d ispuesto  en el Reai decre to  de 20 
de  Jun io  de 1852, en el cual se han  prev is to  con
ven ie n tem e n te  los casos que  p u e d e n  o c u r r i r ,  d e 
te rm in ánd ose  en cada uno la m an e ra  d e  e v i t a r  q u e  
ios reos de co n tra b a n d o  y d e f rau dac ión  e lu d a n  las 
p enas  á q u e  se h u b ie sen  hecho ac re ed o re s :  S. M., 
de acuerdo  con lo in form ado por V. I. y las Seccio
nes r e u n id a s  de H ac ienda  y G racia  y Jus tic ia  del 
Consejo Real, se ha d ignado  m a n d a r  q u e  no há  lu 
g a r  á lo q u e  se p r e t e n d e ,  por se r  c o n tra r io  á la 
legislación vigente  de la m a te r ia ;  siendo al p ropio  
t iempo su  Real v o lu n tad  q u e  s i rv a  esta m ed ida  de 
regla  general á tocias las J u n ta s  adm in is tra t ivas^  
p a ra  que  por n in g ú n  tí tulo ni bajo p re te x to  a lguno  
re ten gan  en  su poder los géneros y dem ás efectos 
qu e  no sean  comisables.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  noticia y 
fines consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. 
M adrid 2 de  Jun io  de 1 8 5 8 — O c a ñ a . = S r ,  D irec tor  
genera l  de A d u a n a s  y Aranceles ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Las variac iones  q ue  ha  su fr ido  el t r a je  de los 
E scribanos  de  C ám ara  y P ro c u rad o res  de las A u 
diencias desde el año de 1835 h a n  p ro d u c id o  q ue  
no en todas se observe  una m ism a co s tu m b re .  E s 
tablecido el t r a je  m oderno  para  los M agistrados y 
Jueces por Real o rd e n  de 28 de N ov iem bre  de 1835, 
se  dió la m ism a  toga y go rra  con leves modifica
ciones á los A bogados, R e la to res ,  Agentes y P r o 
motores fiscales. Nada se dijo p o r  entonces de  los 
E scribanos  y P r o c u r a d o r e s , h as ta  q ue  po r  Real de
c re to  de 2o de Agosto de  43 ,  al su s t i tu i r  la go rra  
con el an t igu o  b i r r e te  de seis lados ,  se d ispuso  que  
los E sc r ib ano s  de C ám ara  y P rocu rad o re s  usasen  
frac y vestido co m ple tam en te  negro. A cud ie ro n  los 
de  V allado lid ,  y después  los de  o tras  A ud ienc ias ,  
rec lam ando  el uso de la capa  corta  y del an tiguo  
b i r re te ;  y p ro v is ion a lm en te  se les fué concediendo 
esta g r a c i a , hasta  q u e  por Real ó rd e n  de 14 de  No
v ie m b re  de 1853 se genera lizó  p a ra  todas las A u 
diencias  del reino. E n  tal estado ha llegado á n o 
ticia de este Ministerio q ue  los E sc r ib an os  de Cá
m ara  y tam b ién  los R elatores  de a lg u n a s  A u d ien 
cias se con s id e ran  au tor izados  p a ra  d a r  cu e n ta  
en las Salas con el b i r r e te  puesto , con siderando  
q u e  su  uso les otorga la facultad  de c u b r i r se  en  los 
actos de oficio. E n  su  v is ta ,  deseando  fijar un a  r e 
gla segura  qu e  ev ite  conflictos d e sag ra d a b le s ,  y 
que  sin o fender  el decoro s iem p re  respe tab le  de una  
clase au x i l ia r  de la adm in is trac ió n  de j u s t i c i a , no 
p ie rd a  de vis ta  el c a rá c te r  de su ba l te rn o s  del T r i 
bunal en q ue  s i r v e n , co n se rvan do  la dependenc ia  
g e r á r q u ic a , en q ue  es t r iba  el buen  ó r d e n , se ha 
se rv ido  la Reina (Q. D. G.) d ec la ra r ,  q ue  el uso del 
b i r re te  concedido á los E scr ibanos  de C ám ara ,  así 
como á los R ela tores ,  no les au to r iza  p a ra  tener lo  
puesto  en los actos de oficio, deb iendo  p e rm a n e c e r  
descub ier tos  en las Salas  cuan do  re sp ec t iv am en te  
as is t ie ren  á ellas.

De Real ó rd e n  lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
consiguientes .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. 
M adrid  29 de A bril  de l8 5 8 .= J o s é  María F e r n a n 
dez de la Hoz — Sr. Regente de la A ud ienc ia  de... .

Negociado 2.°— Circular.

E n  vista de  las re i te ra d a s  rec lam aciones de  a l
g un os  RR. Pre lados en solic itud de q u e  se les d e 
je n  exped ita s  sus  facultades o rd in a r ia s  p a ra  h acer  
los n om b ram ien to s  do Capellanes y S ac r i s ta n e s  de 
los conventos de re lig iosas; y confo rm ándose  con el 
p a rece r  de la Sección de Estado y Gracia  y J u s t i 
cia del Consejo R eal,  se ha d ign ado  S. M. la Reina 
(Q. D. G.) reso lver:

1.° Que en lo suces ivo se verif iquen  por  los RR. 
Prelados los referidos nom bram ien to s  de Capellanes 
y S acris tanes  de  los conventos de r e l ig io s a s , d e 
b iendo  p ro c u r a r  q u e  d ichos cargos sean  d esem pe
ñados por ex c la u s trad o s  con pensión del Estado. Y

solo en  el caso de  que  les sea ab so lu ta m en te  im po
sible h a l la r  ind iv id uo s  de  d icha  clase en  las dióce
sis re spec t ivas ,  con la a p t i tu d  y c ir cu n s ta n c ia s  n e 
cesar ias  p a ra  su  desem p eño , p od rán  h ac e r  los n o m 
b ram ie n to s  de Capellanes en p resb í te ro s  del clero 
se c u la r  y en legos los de  S ac r is tan es .

2.° Las dotaciones q u e  re sp ec t ivam en te  han  de 
d i s f ru t a r ,  y q ue  los RR. Prelados d e s ig n a rán  en los 
n o m b ra m ie n to s ,  s e r á n :  las de 6 rs. d iar ios  pa 
ra  los Capellanes q u e  re s id an  en capita l de  p ro v in 
c i a ; 5 los de  cap ita l  de Ju z g a d o ,  y 4 en los d e 
m as pueblos. Y p a ra  los S ac r is tan es  las  de 3 reales 
d ia r io s  los q ue  res idan  en cap ita l  de prov incia ,  
y 2 en  los d em as  puntos .

3.° Los RR. Prelados d a r á n  cuen ta  á este Minis
terio  de todos los n o m b ram ien to s  que  verif iquen, 
haciendo  la deb ida  ex p res ión  de las c i r c u n s ta n c ia s  
q u e  c o n c u r r a n  en cada  caso.

4.° Q uedan  d e rog adas  todas las disposiciones 
q u e  se opongan  á lo p reven id o  p or  esta  c ircu la r .

De Real ó rd en  lo com unico á V... para  su in teli
gencia y efectos consiguientes .  Dios g u a rd e  á V... 
m uchos  años. Madrid 6 de Ju n io  d e *1858. —  F er
n andez  de la Hoz.— Señor.

La Reina (Q . D. G.) se h a  d ig nad o  ad o p ta r  las 
resoluciones s igu ien tes :

Jueces de primera instancia.

En 2 de Mayo. N o m b ra r  p a ra  el Juzgado de  p r i 
m era  in s ta n c ia  de V il la lpan do ,  de  e n t r a d a ,  en  la 
p ro v inc ia  de  Z am ora ,  creado  por Real ó rd en  de 12 
de Febrero  ú t im o , á D. Nemesio Rodríguez y G u e r
r e ro ,  P rom o to r  fiscal de la Puebla  de S an ab r ia .

N o m b ra r  p a ra  el Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  
de T o r r i j o s , de ascenso , en la p ro v in c ia  de Toledo, 
á D. Pedro  Bravo y B arcones, electo p a ra  el de  V i-  
go, acced iendo  á sus  deseos ;  y p a ra  el de Vigo, de 
igual d a se ,  en la de P on tev ed ra  , á D. Blas de Brin- 
gas , electo pa ra  el de  T orr i jo s  , q ue  lo ha d e se m 
peñ ado  a n te r io r m e n te ,  acced iendo  tam b ién  á sus 
deseos.

T ra s la d a r  al Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  de 
G a u c in ,  de e n t r a d a  , en la p ro v in c ia  de Málaga, á 
D. Gregorio F e r r e r  y W a r t e ,  q ue  s i rve  el del B a r 
co de A v ila ,  accediendo á su s  deseos; á este J u z 
gado , de igual clase, en la de Avila, á D. Felipe Yo
gas y la C á m a ra ,  Juez de P in a ,  acced iendo  t a m 
bién á sus deseos; y al Juzgado de P in a ,  de  igua l 
clase, en  la de Zaragoza, á D Antonio P u g n a ir e ,  Juez  
de G au c in ,  accediendo asim ism o á sus  deseos.

E n  20 de  Mayo. P ro m o v e r  al Juzgado de  p r im e 
ra  in s tanc ia  del d is tr i to  del C ampillo ,  en  la c iu d ad  
d e  G ra n a d a ,  va can te  por ascenso de D. Manuel Gó
mez Costilla, á D. Dionisio S ilva V il la ron te ,  Juez 
de p r im e ra  ins tancia  de  T a lay e ra  de la R e in a ;  n o m 
b ra n d o  p a ra  este Ju zgad o ,  de  ascenso en la p ro 
v incia  de Toledo , á D. Luis de  A n g u lo ,  cesante  del 
de Alcalá de  Henares.

D ec la ra r  cesan te ,  con el h a b e r  q u e  p o r  clasifi
cación le c o r r e s p o n d a , á D. Manuel F e rn an d ez  del 
Casti llo ,  Juez de p r im e ra  ins tancia  de  V era , en 
a tenc ión  al re su ltado  del ex ped ie n te  in s tru id o  al 
efecto.

T ra s la d a r  al Juzgado de V era ,  de e n t r a d a ,  en la 
p ro v in c ia  de  A lm ería  , á D. José María N avarro ,  
q u e  s i rve  el de Valencia de A lc á n ta r a ,  acced iendo  
á sus  deseos.

Conceder á D. Martin  Maroto C alderón, Juez de  
p r im e ra  in s ta n c ia  de M é r id a . su  jub i la c ió n  con el 
h a b e r  q u e  por clasificación le co r respo nd a  y los ho
nores  de Juez de  p r im e ra  in s tanc ia  de  té rm in o ,  a c 
ced iendo  á su  so l ic i tud  y en atenc ión  á h a lla rse  en 
la edad  de  m ás  de 60 años.

T ra s la d a r  al Juzgado de p r i m e r a  in s tan c ia  de 
M érida, de ascenso, en la p rov inc ia  de Badajoz, á Don 
Jo aqu ín  González de la H u e b ra ,  q ue  s i rv e  el de S an  
C lem ente ; y  á este Ju z g a d o ,  de  igual clase, en la de 
C ue n c a ,  á D. Manuel B aquero  y M er ino ,  q u e  des
e m p eñ a  el de C h in chó n ,  por c o n v en ir  al m ejor se r
vicio; n o m b ra r  p a ra  este Juzgado, de igua l clase, en 
la de M adrid ,  á D. Franc isco  R am ón del Pozo, Juez 
electo de Muía, accediendo á sus deseos; t r a s lad a r  
al Juzgado de  Muía, tam b ién  de ascenso, en ia de 
Mu rcia , á D. José M aldo nad o , q u e  s i rv e  el de A l-  
m an sa  ; n o m b r a r  p a ra  el de A lm a n s a ,  de igual cla
s e ,  en la de  A lbace te ,  á D. José H e rn ánd ez  Padilla, 
electo p a ra  el de  V illanueva de los Infantes; p ro m o 
v iendo  á este Ju zg ad o ,  tam bién  de a sce n so ,  en la 
de  C iu d a d -R e a l , á D. E s téban  Sandobal , Juez de 
de p r im e ra  ins tanc ia  de Villajoyosa.

N o m bra r  p a ra  el Juzgado de Villajoyosa , do e n 
trada  , en la p rov inc ia  de  A lican te ,  á D. Ju an  M a 
nue l Domínguez , electo pa ra  el de S o lso n a , acce
d iendo  á sus deseos; y p a ra  el de  Solsona, tam bién  
de e n tra d a ,  en la de L ér ida ,  á D. Félix  de Antonio, 
Juez cesan te  de  Híjar.

T ra s la d a r  al Juzg a d  ode la Cañiza, de e n trad a ,  en 
la p rov incia  de P o n te v e d ra ,  á D. JoséF erm oso  Diaz, 
q u e  s i rv e  el de  Celanova ; y á este  Juzgado , de igua 
clase, en la de Orense, á D. Gregorio  María Conceiro, 
qu e  desem p eña  el de la Cañiza , accediendo á  sus 
deseos.

T ra s la d a r  á D. José María B a rb a n ,  q u e  s i rv e  el 
Juzgado de Valencia de Don J u a n ,  en la p rov incia  
de  León, al de V il la lp an d o ,  c reado  en  la de  Zamo
ra  con la categoría  de  e n t r a d a  p a ra  q ue  hab ia  sido 
electo D. Nemesio Rodríguez  G u e r re ro ,  y n o m b r a r  
á este ú lt im o  p a ra  el de V alencia d e  Don J u a n ,  ac
cediendo á los deseos de  ámbos.

E n  23 de  Mayo. Conceder la ju b i la c ió n  con sus 
honores  y el h a b e r  q u e  por clasificación les corres
p o nd a  á D. Domingo S an to  D om ingo y D. Angel 
A r iñ o ,  Jueces de  p r im e ra  ins tanc ia  cesan tes ,  acce

d iendo  á su solic i tud  y en  a tenc ión  á  h a b e r  hecho 
con s ta r  la im posib il idad  física en q u e  se h a l lan  p a r a  
el ejercicio de dicho cargo.

P rom over al Juzgado de, Valenciayde A lcán ta ra ,  
de ascenso, en la p ro v in c ia  de  C áce re s ,  v a c a n te  po r  
traslac ión  de  D. José María N a v a r ro  á otro  pa r t id o ,  
á D. Inocencio Ruiz C a p i l l a s , Juez de Belorado.

N o m b ra r  p a ra  el Juzgado  de B e lo ra d o , de e n 
trada ,  en la p rov inc ia  de  B u r g o s , á D. Rafael A lc a -  
r á z ,  Juez cesante .

N o m b ra r  asim ism o pa ra  el Juzgado  de  P uen te  
del A rzobispo ,  de e n tr a d a ,  en la p rov in c ia  de Tole
do , vacan te  por no h aberse  p resen tad o  á se rv ir lo  
D. José Calonge, á D Ju l ián  H urtado ,  P ro m o to r  fis
cal de Ocaña.

Tenientes fiscales.

E n  9 de  Mayo. E n  v i r tu d  de  la n u e v a  o rg an iza 
ción dada  al Ministerio fiscal po r  Real decre to  de  9 
de  A bril  p róx im o  p a sa d o ,  n o m b r a r  p a r a  las p lazas 
de Tenientes  fiscales de la A ud ien c ia  de  Barcelona 
á D. Vicente Gómez E n te r r í a ,  y p a ra  la de  Zarago
za á D. P ascual Saball , ám bos com pren d ido s  en  
las te rn a s  re m it id a s  por  los Fiscales de  las e x p r e 
sadas A udiencias .

Abogado fiscal.

E n 20 de Mayo. N o m b ra r  p a ra  la plaza de Abo
gado fiscal; m a n d a d a  c re a r  en la A u d ienc ia  d e  Al
bacete  por Real ó rd e n  de  12 del a c tu a l ,  á D. F r a n 
cisco Soler y P e rez ,  P rom otor  fiscal de  Villajoyosa.

Promotores fiscales.

En 2 de Mayo. T ra s la d a r ,  accediendo á su  so
l i c i t a d ,  á D. Miguel R eg ido r ,  P ro m o to r  fiscal d e  la 
C o ru ñ a ,  á la Prom otoría  del d is tr i to  d e  S an ta  C ruz  
de  C ád iz ,  de té rm in o ,  q u e  s i rve  D. F acundo  María 
de  Soto; y á éste, po r  c o n v e n ir  al m e jo r  servicio , á 
la de la C o ru ñ a ,  ta m b ié n  de t é r m in o ,  q u e  en  su  
consecuenc ia  queda  vacan te .

N o m b ra r  p a ra  la P rom otoría  fiscal de  P u eb la  de  
S a n a b r i a ,  de e n trad a ,  en  la p ro v in c ia  de  Z am ora , 
á D. Estanislao Sech , cesante  de  igua l cargo  en  G ra 
nadilla .

Y n o m b r a r  igu a lm en te  p a ra  la de Villalpando, 
de  e n t r a d a ,  en  la de  Z a m o ra ,  m a n d a d a  c r e a r  po r  
Real ó rd en  de 20 de F eb re ro  ú lt im o, á D. Felipe P a -  
d ie rn a .

E n  9 de Mayo. T ras lada r  á la P rom otor ía  fiscal 
de  A ren y s  de  M ar, de  a scen so ,  en la p ro v in c ia  de  
B arcelona , v ac an te  por h a b e r  dejado  t r a s c u r r i r  el 
t é rm in o  de la licencia  D. Manuel A m ban  y  Perez 
s in  p re s e n ta r s e ,  á D. Manuel Soto A r ia s ,  q u e  s i rv e  
la de  B e n a v a r re ,  accediendo á  su s  deseos; p ro m o 
v e r  á e s t a , tam b ién  de  ascenso, en  la p ro v in c ia  d e  
Huesca, á D. Domingo Salazar ,  q u e  s i rv e  la d e  Mon
e a d a ;  t r a s la d a r  á esta, de  e n t r a d a ,  en  la de  Valen-r 
c ia ,  á D. Joaq u ín  López y C hicoy, q u e  s i rv e  la d e  
V illar del A rzob ispo ,  acced iendo  á su s  deseos ;  t r a s 
l a d a r  ig u a lm e n te  á e s ta ,  tam b ién  de  e n t r a d a ,  en  la 
m ism a p ro v i n c ia , á D. E stan is lao  S e c h , electo p a r a  
igual c a rg o  en  la P u eb la  de S a n a b r i a ,  acced ieudo  á 
su  so l ic i tud ,  y n o m b r a r  p a ra  e s ta ,  d e  igua l clase, 
en  la d e  Z a m o r a , á D. A ntonio  C añón  y  A lvarez , 
P ro m o r  fiscal su s t i tu to  de Don Benito.

T ra s la d a r  á la P rom otor ía  fiscal d e  Y i l lam ar t in  
de Vaídeorras, de  e n t r a d a ,  en la p ro v in c ia  de  O re a 
se ,  v aca n te  por  h a b e r  de jado  t r a s c u r r i r  el t é r m in o  
de la licencia s in  p re sen ta rse  D. E useb io  Vázquez 
M iran da ,  á D. F o r tu na to  Caña y G am ero ,  electo 
p a ra  igua l cago en  C astropol,  acced iendo  á  su s  d e 
seos; y  n o m b r a r  p a ra  e s ta  P ro m o to r ía ,  dé  e n t r a d a ,  
en  la p ro v in c ia  de  O viedo , á D. A n ton io  María Y a r -  
r i tu  y E c h e v a r r í a , cesan te  de  igual cargo en Hoyos.

N o m b ra r  p a ra  la P rom oto ría  fiscal de  A lm adén , 
de  en tr a d a ,  en  la p ro v in c ia  de C iu d a d -R ea l ,  v a c a n 
te por sa lida  á otro  des t ino  de D. C ánd ido  F e r n a n 
dez de  G u e v a r a , á D. B arto lom é Ayllon.

E n  20 de Mayo. N o m b ra r  p a ra  la P rom otoría  
fiscal de  Villa josa, de  e n t r a d a ,  en la p ro v in c ia  de 
A lican te ,  v aca n te  po r  sa lida  á o tro  dest ino  de Don 
Franc isco  Soler y P erez ,  á D. Já im e Mayor y Mo
rales.

E n  23 de Mayo. P ro m ov er  á la P rom otoría  fis
cal de O caña,  de  a scenso ,  en la p rov in c ia  de  T o le -"  
do ,  vacan te  por sa lida  á otro d es t ino  de  D. Ju l iá n  
H u r la d o ,  á D. José Miguel y Lloret ,  q u e  s i rv e  igual 
cargo  en Chiva.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 48. — Circular.

Excmo. S r . : E l Sr. Ministro  de  la G u e rra  d ice  
con esta fecha al D irector g en e ra l  de  los cue rp os  de 
E stado  Mayor del e jérc ito  y p lazas lo q u e  s ig u e :

((Enterada la R e ina  (Q. D. G.) de  u n a  in s ta n c ia  
p ro m o v id a  por el C ap itán  g r a d u a d o ,  T en ien te  q u e  
fué del cu e rpo  de E s tad o  Mayor de  plazas,  D. José 
Noli vos y A r r i a g a ,  dado  de  baja  en el e jérc ito  e n  
v i r tu d  de Real ó rden  de 26 de  Marzo de 1 8 5 5 ,  se 
ha se rvido c o n ce d e r le ,  de confo rm idad  con lo in 
form ado po r  el T r ib u n a l  S u p rem o  de G u e r ra  y  Ma
r in a  en  acordada  de 12 del a c t u a l , el re l ie f  q u e  so
l ic i ta ,  pero  sin abono de  sueldos n i  de  servicios 
d u r a n t e  el t iem po q u e  ha estado de  b a j a , d eb iendo  
q u e d a r  en la si tuación  de  ex ced en te  de  E stado  Ma
yor de plazas con res idenc ia  en  Zaragoza ín te r in  
obtiene colocación; s iendo as im ism o  la v o lu n ta d  dé
3. M. q u e  se p u b l iq u e  la rehab i l i tac ió n  de  este Ofi
cial en  la ó rd e n  genera l  del e jé rc i to ,  c o m u n ic á n d o 
se ta m b ién  á los D irec tores  é Insp ec to res  gene ra le s  
Je  las a r m a s  é i n s t i t u t o s , C ap itanes  genera les  d e  
!os d is t r i to s  y  al Sr. Ministro de  la G obernación  del  
Reino del m ism o modo q u e  se efectuó con su  baja.»

De Real ó rden  , com u n icada  p o r  dicho S r .  M i-  
l i s t r o ,  lo tras lado  á V. E. p ara  su conocim ien to  y 
ífeetos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. E.. m u ch os  
ifios. Madrid 20 de  Mayo do 1858.«=:El S u b se c re ta 
rio, Manuel Manso de  ¿ ú ñ i g a . ^ S e ñ o r .....



Núm, 44 .— Circular.
Excm o. Sr.: El S r . Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de la isla de Cuba lo que 
sigu e:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia que 
V. E. d irigió á este Ministerio con carta núm . ‘1120  
de 9 de Enero ú ltim o, promovida por el Sargento  
mayor veterano de Milicias discip linadas d eesa  isla, 
D. Martin Gil A balle y C abezalice, en solicitud  de 
ingresar en el escalafón del ejército perm anente, 
continuando en su actual destino : y en vista  de lo 
informado sobre el particular por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo Real en 20 de Abril 
siguiente, se ha servido disponer figure el interesado  
en el escalafón de su  arma con la antigüedad en el 
empleo de segundo Comandante de 24 de Enero de 
1857, en cuyo dia cum plió los seis años de servicio  
efectivo como Sargento m ayor, debiendo tom ar los 
que se hallen en su caso las antigüedades que res
pectivam ente les correspondan, toda vez que no 
puede tener efecto retroactivo la Real orden de 10 
de Enero del presente año, la cual regirá para lo 
sucesivo.))

De orden de S. M., com unicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ó V. E. muchos 
anos. Madrid 22 de Mayo de 1858. = E l  Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúniga. —  Señor.....

Núm. 4 2 .— Circular.
Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 
y Marina lo sigu ien te:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia pro
m ovida por A ntonia Jim énez solicitando pensión  
por haber muerto en acción de guerra su hijo Do
m ingo M anzanaro, sargento segundo que fué del re
gim iento provincial de Alcázar de San Juan, y  en 
v ista  de lo m andado en Real orden de 22 de*D i- 
ciem bre de 1856 acerca de las instancias que se 
prom uevan reclam ando pensiones de las com pren
d idas en el decreto de 28 de Octubre de 1811 , ha 
dispuesto S. M. que aquella Real resolución quede 
sin  efecto y que por lo tanto se adm itan las instan
cias que en cualquier tiempo se presen ten , siem pre 
que estén  en debida forma docum entadas.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. M inis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 18 5 8 .= E l Subsecreta
r io , Manuel Manso de Zúñiga. =  Señor.....

Número 20.— Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al Director general de Administra
ción militar lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G .), en v ista  de una com un i
cación del Gapilan general de E xtrem adura , fecha 
31 de Marzo ú ltim o, proponiendo se modifique la 
disposición segunda de la Real orden de 23 de Fe
brero de 1 843 , que trata del modo de socorrer á Jos 
m ilitares enferm os que se trasladan de unos hosp i

tales á o tro s ,  se ha se rv id o  S. M. reso lve r ,  de con
fo rm idad  con lo in fo rm ad o  por V. E. en 12 dei a c 
tual qu e  el socorro que  en lo sucesivo h ava  de d a r 
se , según  la e x p resada  d isposic ión , á los m ili ta res  
enferm os que  se t r a s la d a n  de un  hospital á otro, 
conduc idos  por  los puestos de la G uard ia  civil sea 
adem as del gasto de bagajes, si lo hubiese , el de! 
im porte  de tan tas  estancias  como dias in v ie r tan  en 
la l u l a ,  haciéndose  co n s ta r  estas  c i r c u n s ta n c ia s  en 
el pasapor te  que  debe llevar el Jefe encargado  de 
la conducción.»

De Real o rd e n ,  co m un icada  por dicho Sr. Mi
n is t ro ,  lo tras lado  á Y. E. para  su conocimiento v 
electos co rrespondien tes .  Dios g u a rd e  á Y F  m u ” 
c h o sañ o s .  M adrid  23 de Mayo de 1858, ^ R |  S u b se 
c re ta r io ,  Manuel Manso de Zúñiga —= S eño r .....

N úm . 42. —  Circular.
E xcm o. S r . : El Sr. Ministro de la G u e rra  dice 

hoy al D irector genera l  de  Caballería lo siguiente:
«He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) de la i n s 

tancia  p rom ovida  por D. Manuel de Sousa y C erder  
C ap itán  del reg im ien to  cazadores  de T alayera , 17 de 
c a b a l le r í a ,  en sol ic i tud  de  q u e  se le in va l id e  una 
nota desfavorable  q u e  t iene  e s tam p ad a  en su  hoja 
de se rv ic ios ;  y S. M ., co nsiderando  q u e .  según la 
Real o rden  de 20 de  D ic iem bre  ele 1 8 5 3 /  las notas 
procedentes  de castigos im puestos por m a lversac ión  
de caudales  no son su scep tib le s  de invalidación, al 
P r0P 10 t ie m P° q u e ,  de confo rm idad  con el parecer  
del T r ib u n a l  S up rem o  de G u e rra  y M arina , no ha 
tenido á b ien  acceder á la referida  ins tanc ia  , se ha 
d ignado  d e c la ra r  nula  y sin  valor a lguno  la p r o v i 
dencia  d ic tada  sobre el p a r t ic u la r  el año p róx im o  
a n te r io r  por el G enera l  Inspector  en revis ta  del 
cuerpo  á q ue  pertenece  el in te re sa d o ,  en razón  á 
q ue  ca ie c ia  de facultades p a ra  ello y á q ue  está en 
oposición á las Reales ó rdenes  v igentes.»

De la do S. M ., co m unicada  por dicho Sr. Mi
n i s t r o ,  lo tras lad o  á Y. E. p a ra  su  conocimiento y 
hnes co rrespond ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos 
anos. M adrid  23 de Mavo de 1 8 5 8 — El S u b se c re ta 
rio ,  Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección general de Ultramar.

El G ob ernad o r  C ap itán  genera l  de la Isla de 
C uba  p a r t ic ip a  en 14 de  Marzo próx im o pasado que 
la t r a n q u i l id a d  p ú b l ic a  co n t in ú a  sin a l te rac ión  en 
el te r ri to rio  de su  m an d o ,  y que  su  estado s a n i ta 
rio es satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

¿Q'-Q11 la V,ilía y corte de M a d r id , á 5 de Jun io  de 
l e o » ,  en los autos de competencia  q u e  an te  Nos 
p e n d e n ,  seguidos en tre  el Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia de T alavera de la R eina  y el de B éja r ,  sobre el 
conocimiento de la d e m a n d a  eñ ta b la d a p o r  D. A n a s 
tasio O rtega  , vecino de aquella villa , co n tra  Don 
Eusebio  Iglesias y D. Lino Medina , q ue  lo son de 
esta c iu d a d ,  sobre pago de rea les:  '

R esu ltando  por lo que se afirma en la d em and a ,  
y no se con trad ice  por los d e m a n d a d o s ,  que  en  13 
de Agosto de 1857 vendió Ortega unas  pilas de lana  
á Iglesias y Medina en la can tidad  de  30.960 reales, 
de ios que  le pagaron  una p a r te  por mano de un  
vecino de la m ism a villa de T a la v e ra ,  m ed ian te  la 
en treg a  dei género  vendido  por p a r t e  del vendedor 
y su remesa á los compradores has ta  rec ib ir le  por 
completo e s to s :

'R esu ltando  que  p a ra  el pago de los 9.760 rs. que  
los m ism os q u ed a ro n  a d e u d a n d o ,  p ropuso  Ortega 
su d e m an d a  an te  el Juzgado de T a la v e r a , y que, 
emplazados po r  medio de exhorto  Iglesias y Medina' 
p id ieron al de Béjar oficiase de inhibición al Juez 
e x h o r t a n te ,  á lo cual accedió a q u e l :

R esu l tan d o  qu»  el Juez de T a lav e ra  se negó á 
la inhibición apoyando su com petencia  para  cono- 
CiCr de la„ dtímanda referida en el p á rra fo  te rcero  
del art .  5.° de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l ,  en 
que  tam bién  fu n d ab a  la suya el de  Béjar-

Vistos; s iendo Ponente  el Ministro D. F e rnan do  
C alderón  y Coilantes.

C onsiderando q u e ,  se gnu el c i tado p á r ra fo  t e r 
cero del art ículo de dicha ley ; de los pleitos en que 
se e je rc ita  u n a  acción personal,  como es el de que  
se t r a t a , debe conocer el Juez del lu g a r  en  que  deba 
c u m p lir se  la obligación, y solo á fa l ta  de e s te ,  á 
elección del dem andan te ,  el del domicilio del d e m a n 
dado ó el del lu g a r  del co n tra to ,  si ha llándose  en 
el, a u n q u e  sea acc iden ta lm en te ,  puede ser em pla
zado :

C onsiderando  q u e .  en el caso p resen te ,  el lu ga r  
en que  debió cum plirse  el con tra to  celebrado en tre  
el d e m a n d a n te  y los d em andados  es la villa de Ta
lav e ra ,  porque  en  ella existía el género  v e n d id o ,  y 
allí debió en tre g a rse ,  y p r in c ip a lm en te  p o rq ue  así 
lo reconocieron los mismos dem andados  en el hecho 
de rec ib ir  la lana por medio de su  comisionado en 
la ind icada  villa y de e n t r e g a r  por mano de éste 
la m ayor p a r t e  del precio estipulado;

Fallamos , q ue  debemos d ec la ra r  y dec la ram o s  
que el conocimiento de estos autos co rresponde  al 
Juez de p r im e ra  ins tancia  de T alavera  de la Reina , 
á quien  se rem itan  ám bas ac tuaciones para  los efec
tos de  derecho.

\  por esta  n u e s t ra  sentencia , de  la cual se p a 
s a r á n  copias certif icadas á Ja Redacción de la Ga
cela de M adrid  p a ra  su  publicac ión  en la m ism a ,  y 
al Ministerio de Gracia  y Jus tic ia  p a ra  su  inserción 
en ia Colección leg isla tiva , así lo p ronunc iam os,  m a n 
dam os y firmamos.-—El Marques de G e r o n a . = S e -  
bas t ian  González N a n d in .= J o r g e  G isber t .— Miguel 
O sc a .= M an u e l  Ortiz de Zúñiga. —F ernan do  C alde
rón y Coilantes.

Publicación .— Leida y pub licada  fué esta  sen 
tencia  por el limo. S r.  D. F e rn a n d o  Calderón y Co
ilantes , Ministro de la Sala p r im e ra  del T r ib u n a l  
S u p rem o  de Jus tic ia ,  estándose ce lebrando  a u d ie n 
cia púb lica  en ia m ism a  , de q ue  certif ico como Se
c re ta r io  de S. M. y de C ám ara  en  d icho  S uprem o 
T rib u n a l .

M adrid 5 de Jun io  de 1858.— José C ala lraveño .
Es copia de su  o r ig inal ,  de q ue  certifico.

M adrid  7 de Jun io  de 1858.-=José C ala t raveño

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN.
DIRECCION GENERAL DE ORRAS PUBLICAS,

Mes de Mayo de 4858. SECCION DESDE AVILA A BURGOS.

RESUMEN de las obras ejecutadas, materiales acoplados y operarios empleados en la expresada seccion durante el mes citado y las correspondientes á todo
el tiempo trascurrido en la construcción.

EXPLANACION.
OBRAS DE FABRICA, SE IIAN OCUPADO EN LOS TRABA

JOS DURANTE EL PRESENTE MES.
SITIOS

en que se ejecutan las obras,
En el mes 
de la fecha.

En los
meses an 

teriores.

Balaslr e 
existente 
en obra.

TAJEAS, ALCANTARILLAS. PONTONES PUENTES 
Y VIADUCTOS. Término medio cada dia.

i ,,hdóinets. Kilómets. Kitómets.
En

construc
ción.

Con
cluidas.

En
construc

ción,

! 
é

l
0

 -

En 
éonstruc -

cien.
Con

cluidos.

En
construc

ción.
Culi

cluidos. Jornaleros Can os. ¡Jaba lie rías.

Explanación,. . . . . .  . . . . . . . . . .

OBRAS DE FÁBRICA,

Viaducto de Arévalo............... .. . . .
Ptfente de Gómez Naharro...........

sobre el Zapardiel..................
de M edina..................................
de Valdestillas..........................
de Viana de Cega....................

9 ‘260 40*027

■ .
I
1
I
11

4.106

86

* 1 8 
23  
15

23

40

17
9

29

4

4

del Duero......... .........................
1.® del Esgueva......................

1
, 1 40 ’ *58

%.° del Esgueva................ ..
de Cabezón............................

i
1

de Dueñas sobre el Carrion.. i * *36 * *14 8
de Torquemada........................ i , .
del Moral....................................
de Burriel...................................

1
1

62
50

32
38

Tajeas, alcantarillas , pontones.. . . .
7 2 5 2 10 1

1

Totales........................... 9 ‘2G0 1 5 2 ‘OGI 4 0 ‘027 7 25 2 10 1 11 3 4.436 231 45

OBSERVACIONES.

las J rfb s fh ^M iíd a^d ^ d o v e las^en ^ o lra11y ^ ! m e a¿ r r ^ w n d i e u f í ' 'h T I1n 'r 'a M  ***? Un° de los.,e?tl'!b o s> cualro hiladas de dovelns sobre la im P0S(a dí} arranques en vina En el nuente He MeHim «e i n i / n  A  i  correspondientes a la pila del centro paro recibir la imposta.
En el nuente sobre ^  lmo de los e£" ' ibos> Y do* ^  las pilas.
En el de Valdestillas se colocarán pronto las e s t a c a s * m " ¿ “ f  '“ T "  ?¡mbra d t i  habiéndose concluido los dos arcos pequeños laterales.El nuente sobre el nrimor o rrnm  v es tacas, en que iia de estribar la cimbra de su arco principal.

construido sobre el segundo arroyo" y en fallándole únicamente la barandilla ó antepecho de hierro. En el mismo estado se encuentra el
F1 nnenle míe «p L l J „  , : eMd Ja i«nnn.ida la variación de sus cauces respectivos.

la tnárgen derecha sobre los Ires de la V  P" ebl°  de 9 ,bezo,,‘> ‘¡««e concluidos los tres arcos laterales de lamárgen izquierda , y en los tres de
de la bóveda . estando concluida de pone?en uno do el m h cmh r f  M p “ ronac'un-.L1as P! as. Y pilas-estribos de los tres grandes arcos del centro tienen todas tres hiladas

Se está construyendo en los arcos laterales un rad ie?óencachado '?n  n i ¿í ° ‘Y  “ i b  . SU oons .ruccion- A lüs cuartos cíe conos ics falla poco para su conclusión.El m iente sobre el Parrinn An ! ‘ “ ier °  encachado en arco do circulo invertido y de buenos sillares,
cono que llegan á la mitad de su construcción! * ° llK,ü’ íallálldole «nicamenle el retundido de una de las bóvedas, la barandilla .i antepecho de hierro y los cuartos del

y  seis e n h f e s f jü i o ^ o íe ^ o n d t e n t e ,  sobre k ° i . ^  1,1 grua para el asien,°  del ma,erial ’ habiéndose colocado ocho hiladas de tino délos arcos extremos

Sfadr1dTdeT u¿oUd e T 8 5 l ^ m  D t e w t o r ^ e ^  igualado el hormigón de la tercera cepa, hallándose el estribo derecho con la décima hilada.

FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR. Mes de Mayo de 1 858.

RESUMEN de las obras ejecutadas, materiales acopiados y operarios empleados en la expresada linea durante el mes citado y las correspondientes á todo eltiempo trascurrido en la construcción.

E S I’LANAGXON. OBRAS DE FÁBRICA.
SE IIAN O CUP ADO  EN  LOS TRAB AJ OS  

D U R A N T E  E L  P R E S E N T E  MES.

En el mes 
de 

la fecha.

En  
los meses 

anteriores.

Balastre 
existente 
en obra.

ALCANTARILLAS. PUENTES 
Y VIADUCTOS.

Término medio cada dia ,

OBSERVACIONES,

Kilóms. Kilóms. Kilóms.
En

construc
ción.

Con

cluidas.

En
construc

ción.

Con

cluidos.

Jor

naleros.
Carros.

Ca

ballerías.

Explanación...................... 5‘290 32’259 2‘000 1.152

48

No obstante haberse desmontado 400 metros cú
bicos y hecho 7.500 de terraplén, no se indica línea 
de explanación concluida, pues carece de la cir
cunstancia de tal.

En la inmediación de Monzon se ha empezado 
á construir una alcantarilla de 2m de luz, siendo la 
profundidad de sus cimientos 1m ,50. Se halla ex 
tendida una capa de hormigón hidráulico de 0m,30

Obras de fábrica .

Puetíte de Monzon...............
Idem de P iña........................
Idem de Fromista................

1
1
1
1
1
1
1

27

15

14

12

Idem de Cabañas ...............
Idem sobre el Boedo...........
Idem sobre el Abaiiades.. .
Idem de Hérrera..................
Tafceaá, alcantarillas ó tc ... i

de expesor : va anotada esta obra de fábrica en la 
casilla correspondiente. En el puente de Monzon se 
han sentado en todo el presente mes cuatro hila
das de dovelas y sillería correspondiente en cada 
uno de los estribos de 0m,40 de altura cada una, 
presentando, tanto la manipostería como la sillería, 
buena calidad, y se ha verificado el asiento con to

Totales............. 5'290 32‘259 2T)00 1 . 1.200 42

do esmero.
En el puente de Cabañas se han acopiado 150

7 26 metros cúbicos de manipostería.

Mádrid 6 dé Junio de i8ft8.=EI Director genera!, p^mon na FehevArría

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Negociado 3.°

Por Real oréen de 21 de Abril ultimo se ha servi
do S, M. declame establecimiento de planta el de los ba
ños minerales dé la Concepción de; Peralta, provincia de 
Madrid , continúan do encargado interinamente de su d i
rección , miéntras se provee por oposición , el facultativo 
D. José Perez Fi->r.=El Director general. Tomas Rodrí
guez Rubí.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Fl dia 14 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en ia misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administrador es de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 7 de Junio de 1858.=Zea.

DIRECCION GENERAL
D E  CONSUM OS , CASAS D E  M O N E D A  Y M I N A S ,

El dia 17 de Julio próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la construcción de las obras que son necesaria-- 
para habilitar parte del edificio de la cárcel, á fin de que 
en él se acuartele la tropa del destacamento, bajo el pre
supuesto aprobado, importante 4 .3 7 4  rs., que servirá de 
precio máximo admisible.

El pliego de condiciones y dicho presupuesto se h a 
llan de manifiesto en el referido establecimiento y en la 
Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentará arregladas al modelo 
siguiente:

D. N  , enterado del pliego de condiciones y p r e 
supuesto para las obras necesarias para habilitar parte 
del edificio de la cárcel, á fin de que se acuartele el des
tacamento de tropa , se compromete á la construcción de 
ellas por la cantidad ele [ por letra) rs. vn.

( Domicilio.--Fecha y firma.)
Madrid 8 de Junio de 1858.^~P. S., Pedro Pastor v

Mased a.

JUNTA DE L 4 DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de l a ’ Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, do diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas ofiomas de Hacienda pública; en el 
concepto de que previamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes

Nombres de los interesados»

5 2 7 9 4

Alava,
D. Fausto Ganna y Saenz de Vicuña.

5 2 7 9 5 D. Antonio Gara y.
5 2796 D. Vicente García de Motilna.
5 2797 D, Valeriano Gómez,
527 9 8 D. Andrés González.
527 9 9 D. Ambrosio Goaoa,
52801 D. José Gauna.
52802 D. Telesfoio Gaicía,
52803 D. Juan Gaviria.
5 2 8 0 4 D. Manuel Guiri.
528 0 5 D. Bruno GoroMiza.
528 0 6 D. Remigio Gauna.
52807 D. Cayetano González.
52808 D. José Gcehicon.
5 2 8 0 9 D. Simón González,
5 2 8 1 0 D. Pedro Guzman.
52811 Doña Josefa Ignacia Guisasola.
52812 Doña Catalina Garaygorta.
5 28 1 3 D. Andrés González de Inso.
5 28 1 4 D. Pedro García del Valle.
5 2 8 1 5 Doña María de la Asunción Gomez.
52816 Doña Catalina dei Corazón de Jesús Garav.
52817 Doña María de los Dolores Guinea.
52818 D. José Santos Goicoechea.
5 2819 D. Juan Heredia.
5 2820 Doña Petronila ílerrarly.
52821 Doña Casimira Ilerran.
52822 Doña Valentina Ilerran.
5 2823 Doña Gertrudis Hermoso.
52824 Doña Teresa Hermoso.
528 2 5 D. Manuel Ibariucea.

- 528 2 6 D. José lbañez Quintero,
52827 D. Santiago iban  eta.
528 28 D. Casimiro Yarza.
5 2829 D. Celedonio íturralcle.
528 3 0 Doña Manuela Imaz.
52831 D. Gregorio Hidalgo,
52832 D. José lbañez,
528 3 3 Doña Dolores Graola.
5 2 8 3 4 Doña María Cruz ltura.
5 2 8 3 5 D. Fermín Iturralde.
5 2836 Doña Dominica de San Pió Isasi,
52837 Doña Siüíorosa Izaga.
52838 Doña Lutgarda Jáuregui.
52839 Doña Dominica Jáuregui.
52840 D. Pablo Landa.
52841 D. Fermerio Lorza y García;
528 4 2 D. Estéban Perez Lazarí a.
5 2 8 4 3 D. Julián Lecea,
528  44 D. Andrés Larrieta.
528 4 5 D. Eugenio Luzuriaga,
5 2846 D. Eusebio Larrea
52847 D. Felipe Lastra.
52848 D. Manuel Lareyna.
52 8 4 9 Doña Antonia Landa.
5 28 5 0 D. Pedro López.
52851 Doña Isabel López.
52852 D. Juan Luziriaga.
5 2853 D. Pedro Francisco Lazarraga.
5 2854 D. Juan Langarita.
5 2 8 5 5 D. Mateo Landa.
5 2856 Doña María Antonia Landa.
528 5 7 Doña Ignacia López Munain.
5 28 5 8 Doña Martina Larrauri.
528 5 9 D. Diego Larunima.
5 28 6 0 D. Ventura Landa.
52861 D. Dionisio Luzuriaga.
52862 Doña Jacoba Luzuriaga.
5 2 8 6 3 Doña María Antonia de Landa.
5 2 8 6 4 Doña María de Larreta.
5 2 8 6 5 D. Estanislao Francisco de Laninica.
5 2 8 6 6 Doña Casilda López de Vicuña.
528 6 7 Doña Margarita de San Dorilio Lambrin Do-

5 2868
mistring,

Doña María Cruz de San Francisco López de

5 2 8 6 9
la Torre.

Doña Teresa de San Jerónimo Lezeta.
52.870 Doña Feliciana de Santo Tomás López,
52871 Doña Eugenia López Montes,
52 8 7 2 Doña Bernarda Lezea.
528 7 3 Doña Robería I opez Calles,
52874 D. José Martínez Baños.
52 8 7 5 D, Salvador Martínez Rujo.
528 7 6 D. Lázaro Moreno.

■ 5 2 8 7 7 D. José María Martínez.
5 2 8 7 8 D. Nicolás Mendoza.
5 2 8 7 9 D. llario Murna.
528 8 0 D. Pedro Montoya.
52881 D. Valentín Martelo.
5 2 8 8 2 D. Bernabé Mendivil.
5 2 8 8 3 Doña Feliciana Murna.
5 2884 Doña Facunda Mañero.
528 8 5 Doña María Menoyo.
52886 D. Alejo Mendidinaveitia,
5 2 8 8 7 D. Mateo Milla.
5 2 8 8 8 Doña María Tomasa Martínez.
5 2 8 8 9 Doña María Mendivil.
8 28 9 0 Doña Felipa Martínez.
52891 D. Cláudio Mendizábal.
5 28 9 2 Doña Gregoria Mendizábal.
5 28 9 3 Doña María Monasterio.

52894

Baleares. 
D. Sebastian Oliver.

52895

Cádiz-, 
D, Antonio Vigo,

Navarra.
52896 Dona Rosa Alverdi.
5289/ Dona Juana Argonies.
52898 Don Simón Ardanáz.
52899 Doña Dolores Acha.
529°° Doña Manuela Alvarez Ordoño,
52901 D Joaquín Apértegui.
52902 D. Antonio Ramírez Aguilera
52903 D. Jo aqu ín  Agudo.
5290 i D. Cenon Orejuela.
52905 D. Manuel Astiz.
52906 Doña Mónica Acera.
52907 Dona María Antonia Avegui.
52908 D. Joaquín Arbiza.
52909 Doña Isabel Arellaga.
52910 Dona María Estéban Azugoren.
52911 i) . Miguel Aramendia.
o2912 Dona Agustina Barricarte.
52913 D. Sebero Basaivar»
52914 Doña Vicenta Bachiler.
52915 D. José María Veiascoain.
52916 D. José Joaquín Balcárlos.

Madrid 18 de Mayo de 1858.=EI Secretario, Angel F. 
de Heredia — V.° B.°=E1 Director general, Presidente en 
comisión, Pastor,

Navarra.
¿>2917 Dona Prisca Campos.
52918 Doña Antonia Chasco.
52919 Doña Isabel Carballo y Vázquez.
52920 D. Ramón Cenizo.
52921 D. Luis Cra.
52922 D. Pablo Echegoyenas.
52923 D. Juan Bautista de Eznarrizaga.
52924 D. Paulino Erriz.
5292;> Doña Juana Ja viera Echarri.
52926 D. Antonio Fanlo.

•52927 Doña Castora Gran che.
52928 Dona Josefa Antonia GalorZa.
32929 D. Gregorio Giménez.
52930 D. Francisco Guerrero.
o2031 D. Ciríaco Giménez y hermanos,
52932 D. José Gutiérrez.
52933 D. Francisco Gómez.
52934 D. Felipe Goñi.
52933 Doña Damiana Gutiérrez.
52936 Doña Rosalía Grasa.
52937 D. Francisco Iíuarte y hermanos.
52938 D. Fermín Iribarren.
52939 D. Leoncio Iriirela^oyena,
32910 D.Juan Antonio Iguzquiza.
52941 D. José Ibarbia,
52942 D, Martin triarte.
52943 D. Francisco Iturdain.
52944 D. Ra mon Ir ojo.
52945 D. Andrés Ibarbia.
52946 D. Sebastian Irurede  Ezpoz v Mina..
52947 D. Manuel Iruteguí.
32948 D. José Idoate.
52949 Doña M anuel Iricidar.
52930 D. Bernardino Isfuriz,
32931 Doña María Iriondo.
52952 D. Pedro Idoate.
52953 Doña Joaquina Yorajuria.
32954 D. Jerónimo Labastida.
52955 D. Fernando Lerga.
52956 D. Francisco López Ayena.
52957 D. Francisco Loidi.
52938 D. Martin Lastiri.
52959 D. Manuel Lecumberri.
52960 D. José Larrambe.
52961 D. Pedro López.
52962 D. Guillermo Larreta.
52963 D. Carlos López Palacios
52964 D. Vicente Laboreira
52965 Doña Carmen Lipuzcoa.
52966 D. Joaquín Dionisio Lázaro,
b 2967 Doña Teresa Lerancz.
52968 Doña Josefa Legarrea.
52969 D. Eugenio Langarica
52970 D. José Lacadena.
52971 D. Francisco Miguel Torena.
52972 D. José MonreaL
52973 D. Sinforiano Montero,
52974 D. Francisco Munuce.
52975 D. Tomas Morentin,
52976 D. Fausto Monton.
52977 D. Miguel Molina,
52978 D. Ignacio Mendez.
52979 D. Javier Maca ya.
52980 Doña Micaela Miquelvi.
52981 Doña Dámasa Muñoz.
32982 Doña Blasa Martínez.
52983 D. Vicente Murriain.
52984 Doña Benita Maulcon.
52985 Doña Josefa Mugazteguí.
52986 Doña Manuela y Mamerta Ondicola.
52987 Doña Fermina Mendivil.
52988 D. Joaquín Noam.
52989 D. Galo de Nos.
32990 D. Pedro Miguel Usambela.
52991 D. Juan Ortigosa.
52992 D. Isidoro Oses
52993 D. Juan Ortiz.
52994 D, Fermín Ortigosa.
52995 D. Francisco Olio
52996 D. Domingo Otalora.
52997 Doña Mamerta Oscariz.
52998 D. Tomas Plaza.
52999 D. Francisco Beruchena.
53000 D. Juan Perez.
53001 D. Márcos Paracuellos.
5.3002 Doña Benita Pons.
5.3003 Doña Benita Pons.
53004 D. Joaquín Ros.
53005 D. Eugenio Ruiz de Larramendi.
53006 D. Melchor Recalda.
53007 D. José Galo de Rada.
53008 Doña Benita Ramírez de Arellano.
53009 Doña Concepción Román.
53010 D. Francisco Riezu.
53011 D, Ramón Ruiz.
53012 D. Isidoro Rivas.
53013 D. Bartolomé Sainz
53014 D, Juan Sanz.
53015 D. José Sierra.
53016 D. Joaquín Sánchez.
53017 Doña Josefa Sanz y López y hermanos.
53018 Doña Teresa Sánchez.
53019 D. Castor Sagasti.
53020 Doña Manuela Sartorius.
53021 Doña Ma ría Micaela Soroeta.
53022 Doña Bernarda Sainz.
53023 D. Agustín Torres.
53024 D. Venancio Urdiain.
53025 D. Pedro Uzcoidi.
5,3026 D. Sebastian Uncifi,
53027 D. Bernardo Udabe.
53028 D. Pedro Ugalde.
5,3029 D. Vicente Villaluenga.
53030 D. José Vello.
53031 D. Manuel Masalga.
53032 D. Agustin Villaluenga.
53033 D. José Villabona.
5.3034 Doña Martina Vidaurreta.
53035 Doña Tomasa Urzaragui.
53036 Doña Sinforiana Cármen Uríasun.
5,3037 Doño Angela y Narcisa Villanueva.
55038 D Justo Valencia.
53039 D. José Viscarret.
53040 D. Tomas Zabalza.
53041 D. Ramón Zabaleta.
53042 D. Ramón Zabalegui.
53043 1). Antonio Zorroguam.
33044 D. Pablo Cruz Zunda.
53045 D. Martin Zabalza.
53046 Doña Eugenia Zala.
53047 Doña Maria Zabaleta.

Fomento.
53048 D. Pascual Asensio.
53049 D. Mariano Aranda.
53050 D. Francisco Asenjo.
53051 D. Pedro Ariño.
53052 D. Joaquín Agosti.
53053 D. José Arigo.
53054 D. Francisco Armet.
53055 D. Joaquín Asensio.
53056 D. Francisco Asensio. -
53057 D. Miguel Vicente Almazan,
53058 D. Juan Acosta Codesido.
53059 D. Atanasio Balsera.
53060 D. Pedro José Bonet.
53061 D. Bernardo Barco.
53062 D. Manuel Bernárdez.
53063 D. Manuel Brun.
53064 D. Mariano Batllés.
53065 D. Vicente Ron.
53066 D. Pablo Bueno.
53067 D. Eusebio Bonell.
53068 D. Vicente Cauvanli.
53069 D. Juan Bautista Ban.
53070 D. Antonio Basadona,
53071 D, Bonifacio Conde.



53072 D. Nicolás C asas.
53073 D. Juan  C alderón.
53074 D. C árlos M aría de C astro .
5-3075 D. Diego del C astillo.
53076 D. M anuel C aballero  Z am oralegui,
53077 D. Ildefonso C erelá .
53078 D. Em ilio C aste lar.
53079 D. Ignacio  Ca pella .
53080 D. S eberiano  C ollanles.
53081 D. F e rn a n d o  de C astro ,
53082 D. M ariano C ard e re ra .
53083 D. Juan  Congosto
53084 D. J o a q u ín  C aran
53085 D. R am ón Daño.
53086 D. Lino D ivartc .
53087 D. M artin  D in d u rre .
53088 D. F rancisco  Donaire,
53089 D. N icolás D onaire ,
53090 D. A ntonio  Delgado.
53091 D. M anuel Diaz A rens.
53092 D. Ju a n  A ntonio  Egea
53093 D. José Fillol.
53094 D. José F u s te r.
53095 D. A ntonio F ern an d ez .
53096 D. G enaro  G iraldo,
53097 D. Pablo  G uzraan ,
53098 D. Jo aqu ín  G arcía .
53099 D. C ristóbal G arrig ó
53100 D. José Galvez,
53101 D. C eledonio G olderos.
53102 D. José G óm ez,
53103 D. José G uillen.
53104 D. José G andía.
53105 D. F rancisco  G onzález.
53106 D. Gil Góm ez.
53107 D. R am ón G arcía M ontero
53108 D. F au stin o  H ernaez,
53109 D. P edro  íb a r ra ,
53110 D. P ed ro  K un t.
53111 D. F rancisco  L afuen te .
53112 D. Ju a n  F ranc isco  Laguna.
53113 D M ariano L ag un ta ,
53114 D, G regorio L afuente .
53115 D P edro  López.
53116 D José López Mato.
53117 D. Pedro  Losada R odríguez.
53118 D. José Lozano.
53119 D. B ernard o  Llacer,
53120 D. José Mori,
53121 D. Miguel M orev.
53122 D. R am ó n  M arques.
53123 D. José M aría Muñoz.
53124 D. José M artínez
53125 D. F rancisco  M oreno,
53126 D. Ram ón Mir.
53127 D. P edro  M irayo.
53128 D. E lias M artínez.
53129 D. A ntonio  M elendez.
53130 D. C arm elo Miguel.
53131 D. José M o nserrat.
53132 D. A nton io  M artin.
53133 D. Tornas M artínez S erv ida .
53134 D. C eledonio Méndez.
53135 D. R am ón M osquera y Losada.
53136 D. José M ontero y Rios.
53137 D. B ernard o  Nadal.
53138 D. V aletin  O rtega.
53139 D. JoSé O rtiz.
53140 D. S alvador Oliete,
53141 D. José O rtola.
53142 D. José O tero  González.
53143 D. Juan  B autista P edem onte,
53144 D. R am ón P ab lo .
53145 D. Ju lián  B ru no  de la P eña,
53146 D. M anuel P ardo .
53147 D. Miguel P aya.
53148 D. M ariano Perez,
53149 D. José P icen eta .
53150 D. Pedro  José Perez.
53151 D. José A lonso Q u in tan illa ,
53152 D. A nton io  Quilés.
53153 D. F erm ín  S eb astian  Ram os.
53154 D. A n d rés  Royo.
53155 D. Jacin to  Rosell,
53156 D. José Romagosa.

M adrid .'—Retirado
53157 D, A ntonio  R odríguez

A vila.
53158 D. A ntonio  Carrasco,

G uadalajara.
53159 D. Ju a n  A nton io  F ern a n d ez  y Rojas.
53160 El m ism o

Lugo.
53161 Doña Joaqu in a  M artínez y h erm a n a s.
53162 Las m ism as,

M adrid 19 de Mayo de 1 85 8 .= E ! S ecre tario , Angel F. 
de H e re d ia .=  V.° B .°=E I D irec to r g e n e ra l, P resid en te  en  
c o m is ió n , P asto r.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Negociado 5.°— A y uníam  ientos.

Se h alla  v acan te  la S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  de 
V en tu rad a  , á la q ue  está u n id a  la escuela e lem en ta l in 
com pleta  de in stru cc ió n  p rim aria , dotados ám bos cargos 
con 1.743 rs., pagados de fondos m u n ic ip a les .

Los a sp ira n te s  q u e  á la  cu a lid ad  de m ay o res  de 25 
años re ú n a n  la n ecesaria  ap titu d  , d ir ig irá n  sus  so lic itu 
d es co m p eten tem en te  d ocum en tad as  al A lcalde P re s id e n 
te  de aq u e lla  M u n ic ip a lid ad , d e n tro  del té rm in o  d e u n  
m es, q u e  em p ezará  á co n ta rse  desde el día que se p u b li
q u e  el p re se n te  anuncio  en este periódico  o fic ia l; en  la 
in te lig en c ia  de q u e  se rá  p re fe rid o  el a sp ira n te  q u e  re ú n a  
las c ircu n stan c ias  p rev en id a s  en  el R eal dec re to  de 19 de 
O c tu b re  de 4 853.

M adrid 5 de Mayo de 1858.— M anuel de O rovio.
1694— 2

P or re n u n c ia  del q u e  la  o b ten ía  se h a lla  vacan te  la 
plaza de S ecre tario  del A y u n tam ien to  de C ercedilla, con 
el sue ldo  de 3.100 rs., pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes  q u e  á la cualidad  de m ay o res  de 25 
años re ú n a n  la necesaria  a p t i tu d , d ir ig irá n  sus  solicitu 
des al A lcalde P re s id en te  de aqu ella  M unicipa lidad  d en tro  
del té rm in o  de u n  m es, q u e  em p ezará  á co n ta rse  desde 
el día que  se p u b liq u e  el p resen te  an u nc io  en este  p e rió 
d ico  o fic ia l; en  la in te lig en c ia  de q u e  será  p re fe rid o  el 
a sp ira n te  q u e  reú n a  las c irc u n s tan c ia s  p rev en id a s  en  el 
Real d ec re to  de 19 de O ctu b re  de 1853.

M adrid 10 de Mayo de 1858.— M anuel de O rovio.
1738— 2

Negociado  14.— Obras públicas,
E n la c a rre te ra  de segundo  o rd en  desde el p u e n te  de 

A rganda á C olm enar de O reja deben  fijarse 26 postes 
para  s e ñ a la r igual n ú m e ro  de k iló m etro s; dos p ostes 
p a ra  in d ica r o tros tan to s  m iriám e tro s , y u n  poste  de d iv i
s ión  en  el em palm e. Por tan to , el d ia 10 d e Julio  p ró x im o  
se ce le b ra rá  su b as ta  p ú b l ic a , q ue  te n d rá  lu g ar á la u n a  
d e  la ta rd e  en  el salón  de sesion es de la E xcm a. D ip u 
tación  p ro v in c ia l , á fin de c o n tra ta r  la co n strucción , 
co n du cc ió n  y colocación de los m encionados p o s te s, bajo 
las condiciones facu ltativas y  económ icas, p lanos y p r e 
supuestos q ue  se h a lla rán  de m an ifiesto  en  la S ecre taría  
d e  este G ob ie rn o  de p ro v inc ia  todos los d ias no festivos, 
desde las d iez de la m añ an a  h as ta  las cinco de la ta rd e .

Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrad os con 
su jec ión  al m odelo  ad ju n to .

Lo q u e  h e  d ispuesto  se an u nc ie  en  los periód icos ofi
ciales llam and o  lic itad ores .

M adrid 8 de Ju n io  de 1858.— M anuel de O rovio.
Modelo que se cita .

D. F. de T .,  h a b ita n te  en la ca lle d e  .................. ,
n ú m e ro  , c u a r to  , se obliga á c o n s tru ir , co n d u c ir
y  colocar los postes q ue  h a n  de señ a la r  ios k iló m etro s, 
m iriám e tro s  y d iv isión  en  el em palm e de la c a r re te ra  de 
segundo  ó rd e n  desde el p u e n te  de A rg an da  á C olm enar 
de O re ja , con su jeción  á los p lan o s y  condiciones facu lta
tivas  y económ icas q u e  se ex igen  p a ra  esta  sub asta  , p o r 
la  can tid ad  d e  (e n  le tra ;.

(Fecha y  firm a del p ro po nen te .)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVIN

CIA DE MADRID.

Arriendo  de ren tas del clero de varios d istritos de la p r o 
v in c ia  de Lugo.

El a r r ie n d o  de re n ta s  del c lero  de los d is tr ito s  que á 
CQUtinuacion sq  e x p resan  te n d rá  efecto p o r el año  y  f r u 
tos de 1858 en p úb lica  lic itac ió n  él d ia  4 de Ju lio  p ró x i
m o e n  esta  A dm in istrac ió n  p r in c ip a l, s ita  en  la plaza 
M ayor, n ú m e ro s  7 y  9, y  en  el G ob ierno  de la p ro v inc ia

de Lugo, á la h o ra  de las doce de la m añ an a , bajo  las co n 
d iciones que  co n tie n e  el pliego q ue se h a lla rá  de m a n i
fiesto en  d ichas d ep en d en c ia s .

No se a d m itirá n  p o s tu ras  q u e  no  cu b ran  el tipo  s e ñ a 
lado á las re n ta s  d e  cada d istrito ; deb iendo  los lic itad o res  
p re s e n ta r  sus p ro po sic io n es en  pliego ce rrad o  , a c o m p a
ñando  la ca rta  de pago q ue ac red ite  h a b e r  in g resad o  en  
la Caja de Depósitos la déc im a p a rle  del tipo  señalado  á 
las r en t as  que q u ie ra n  lic itar.

TIPO
r U E S U P U E S T A D O  

A LAS R E N T A S .

DISTRITOS, Rs. vn.
A yuntam ien to  de C hantada .

P o r el año  de 1 8 5 7 . . . . . . . . . .  27.977 \ Q„ .
Por el de 1858. . . , ,     27.977 t D0' j0 i

A yu ntam ien to  de Carballedo.
P o r el año  de 1 8 5 7 . . .  . . . . . .  32.121 y
Por el de 1 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . .  32.121 ¡ 04 U  i

A yuntam ien to  de M onforte.
Por el año  de 1 8 5 7 . . . . . . . . .  , 24.340 ,
Por el de 1858 . .     24.340 i 48.680

A yu n tam ien to  de Panton .
P or el año  de 1857   69.290 , RQA
P or el de 1 8 3 8 , .  69.290 >

A yu n t am iento de S a r i ñau..
Por el año de 1857   89.048 i AQ
P or el de 1 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . .  89.048 1 178.096

N ota. Las re n ta s  de los c inco  d istrito s  que  an te ce d e n  
no o b tu v ie ro n  rem ate por fru tos de 1857, y se ad m iten  
licitaciones por u n  año ó por ios dos en ju n to .
A y u n tam ien to  de Lugo.  ................. .. 70.508
Idem  de Puei to -M a r in  ................< . .  . . ,  , %% 074
ídem  d S o b a r .  .............. ..................................... . .  22.766
Idem  de S a r r ia . . . . ,  22.708
ídem  de V ivero .  ...........................   33.885
Idem  de R ib a d e o .. .  . . , ........................   26.287
ídem  de M ondoñedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.197

Lo q ue se hace saber al público  p a ra  los q u e  g us ten  
in te re sa rse  en  la sub asta .

Madrid, 5 de Jun io  de 4 858 --^F rancisco  San M artin,

UNIVERSIDAD CENTRAL.
El limo. S r. D irector g en era l de In stru cc ió n  pública, 

en 4 del mes de la fecha , se ha serv id o  co m u n ica rm e  la 
s ig u ien te  ó rd en  :

(¡Hasta tan to  q u e  se p u b liq u en  los re g lam e n to s  p ara  
la ejecución de la ley  de 9 de S etiem b re  ú ltim o  , esta Di
rección , oida la segunda Sección del R eal Consejo de In s 
trucción  p ú b lica  , ha acordado q u e  los ex ám en es que h an  
de sufi ir  los a lum n o s  de los dos años que co m p ren d e el 
p rim er período  de la segunda en señ an za  se v erifiquen  
desde el dia 1.° al 15 de Agosto; q u e d a n d o  ab ie rta  en  lo 
re s ta n te  del m ism o m es la m atrícu la  al nuevo  cu rso  , que 
ha de em p ezar en  1.° de S e tiem b re  inm ed ia to .

Lo digo á Y. E. p ara  su in te lig en c ia  y á fin de que 
se s irv a  co m u nicarlo  á los in stitu to s  q u e  co m p ren d e  e¿e 
d is tr ito  un iversita rio .))

Y con el fin de q ue  llegue á noticia de los d irec to re s  
de los colegios in co rporados y de las dem as p erso n as  á 
q u ien es  p u e d a  in te re sa r , h e  d ispuesto  se p ub liqu e en  el 
Diario  y en la Gaceta después de h a b e rla  tras ladado  á 
los In stitu to s  del d istrito  u n iv e rs i ta r io , com o en la m is
m a se p rev ien e .

M adrid 7 de Jun io  de 1858 .= E 1  V icerector, F rancisco  
de P, N ovar. ^lOO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla  v ac an te  la p laza de m éd ic o -c iru jan o  del c o n 

cejo de Salas , en  la  p ro v in c ia  de O v ied o , dotada en 6.600 
rea les  an u a le s , pagados por tr im es tre s  de los fondos m u 
n icipa les, con m ás cinco rs. por v is ita , e x c ep to  á los q ue sean  pobres.

Los a sp ira n te s  á d icha p laza p o d rá n  d ir ig ir  sus so li
citu des al P re s id en te  del A y u n tam ien to  de aquel concejo 
d en tro  del té rm in o  de u n  mes, co n tad o  desde la fecha ¿n 
q u e  tenga lu g a r la p r im e ra  p u b licac ió n  de este an u nc io  en  la Gaceta d e l G obierno.

Oviedo 5 de Ju n io  de 4 8 5 8 .= M á rio  de la Escosura.
• _ _ _ _ _ _  ^084

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA,
So halla v acan te  la S e c re ta r ía  del lim o. A y u n tam ien 

to de esta c iu d ad  p o r fa llecim ien to  de D. Nicolás S ar 
m ien to  y Lux q ue  la o b te n ía , d o tad a  con 5.500 rs ., p a 
gados m en su a lm en te  del fondo de propios, y  c a sa -h a b ita -  cion.

Los a sp iran tes  a ella q ue  re ú n a n  los re q u is ito s  p re v e 
nidos en  el Real d ecreto  de 19 de O ctub re  de 1853 d ir i 
g ira n  sus so lic i tu d e s , fran cas  de p o r te  , al S r. P re sid en te  
de esta  C orporación  en  el té rm in o  de u n  m e s , con tado  
desde la p r im e ra  in se rc ió n  de las tres q u e  p re v ie n e  d i
cho Real d ecre to  del p resen te  an u n c io  en el Boletín oficial y en  la Gaceta de M adrid.

C uenca 16 de Mayo de 4 858.— J. Pablo P iq u e ro — De 
acuerdo  del A y u n ta m ie n to , N icolás Sabas C o n tre ras  V i- 
cecre ta rio . 1824— 2'

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE ALMAGRO.
P or el testam en to  q ue o torgó el dia 23 de Mayo de 1845 

y bajo el cual falleció en  P arís  el 17 de Jun io  del año p ró x i
m o pasado de 1857, el Sr, D. E lias Jav ier de Lanza Ca
nónigo  de la san ta  iglesia C atedral de Zaragoza quedó 
d estin ad a  la sum a de 50.000 rs. p a ra  dotes "á doncel las 
p ob res  y v ir tu o s a s , confo rm e á la c láusu la , q ue  copiada 
lite ra lm en te  es com o sigue:

«It. Revoco y an u lo  Jas c láusu las  que dejaba  en  d icho 
mi te stam en to  de la te rc e ra  p arte  del re m a n e n te  á los 
pobres ele A lm ag ro , de Burgos y de Zaragoza, y  en  su 
lu g ar su s titu y o  y quiero  q u e  se d es tin en  50.000 rs. vellón 
p ara  dotes á d on cellas pob res  y v irtuo sas  en la c iud ad  de 
A lm agro á vo lun tad  de los dos p árro co s  y  A lcalde m ay o r 
p refirien d o  á m is p a rien te s  si tuv iesen  aquellas calidades 
Y dán do se  dos iguales en cada un  año h asta  la ex tinc ión  de la sum a.»

£ n  su  co n secu en cia  se llam a y convoca por este 
anuncio  á cu an tas  personas se consideren  ac reed o ras  á 
p a rtic ip a r de las g rac ia  concedida p o r el te stad or para  
q ue  en  el té rm in o  de 30 dias, con tados desde lo fecha del 
periód ico  oficial en  que se in se rta  , p re sen te n  en  fa Se- 
c r e t a r í a j e  este C orregim ien to  sus recu rsos ó solicitudes, 
aco m p añadas de cu an to s  docum entos co n side ren  c o n d u 
cen tes  al m ayor esc larec im ien to  de las c ircu n stan c ias  in d iv id ua les  q u e  re ú n a n .

A lm agro  31 de Mayo de 1 8 B 8 .= Ju an  B autista Cassola =  \  ícen te C e n te n o ,= Jo sé  Borondo. 2080

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.
A utorizado  el A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de esta  c iu 

dad por el Excm o. Sr. G ob e rnad or de la p ro v in c ia  p a ra  
c o n tra ta r  en  sub asta  pública el a rre n d am ien to  del teatro  
de p ropios por lodo el año cóm ico p róx im o  de 1858 á 1859 
ha aco rdado  se ce leb re  la p rim e ra  su b asta  el d ia 2? d í 
co rr ie n te  m es , á las once d e su m a ñ a n a , en  el despacho  
ele la A lca ld ía , sito  en  las Gasas c o n s is to ria le s : y | u s e 
g un da sob re  la m ejora del cu a rto  el dom ingo' sigu iente  
a ia  í  de Ju lio , á la m ism a h o ra  y local ex p resad o : u na 
y o tras  subastas con su jeción  at tipo  v  condiciones de 
que  podran  e n te ra rse  los lic itad ores  en  el acto de la ’ s u -  
basta ü con la an tic ipación  q ue  co n sideren  n ecesaria

Toledo 7 de Jun io  de l8 5 8 .= M a n u e l A doración  G arcía d e O c h o a .    2088

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE LA CIUDAD DE LAS PALM AS, EN LA GRAN CANARIA.
D. Je ró n im o  N av arro  y  P a s tra n a , A lcalde constitucio 

n a l de la ciudad  de las P alm as de G ran  C anaria .
P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo  á los q u e  se 

crean  con d erech o  á los b ienes co rrespo n d ien tes  á la tes
ta m en ta ría  de D. Alonso M ugíca Moreo del Castillo y 
de Dona S eb astiana E sp in o , á ios cuales parece p e r te n e 
cen  las casas ru in o sas , sitas  en  las calles de los C anóni
gos y de S an ta B árbara de esta c a p ita l, ó á los q u e  sean  
d ueño s de las m ism as casas , para  q u e  d e n tro  del té rm i
no de cu a tro  m eses, q u e  em p ezarán  á c o n ta rse  desde  la 
techa en  q u e  se in se rte  este edicto  en  la  Gacela de M a 
d r id , co m p arezcan  en  esta alcald ía á ex h ib ir los títu lo s  
de p ro p ied ad  y á ob lig arse  á la reed ificac ión ; a p e rc ib i
dos q ue  de no cu m p lir lo  así se p ro ced e rá  á la v en ta  de 
las repe tidas  casas ru in o sa s , según  lo d isp o n en  las leyes e in stru cc io nes v igen tes. 3
i jGQKQac*Td04 *as P alm as G ran  C an aria  20 d e  Mayo de 1858 — Jeró n im o  N av arro . 2093

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 8  DE JUNIO 

DE 4358.

Barómetro tem p era - Ten pera-reducido á 0o tura en jtu n en gra - Dirección ESTADO DEL HORAS, y m ilím c- grados dos centí- del vientotros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 703.77 11° 3 14°,1 O. N. O . N ubes.
9 m .. 703.00 45o,8 49°,7 O. N. O . Idem .

1 2 . . . .  704.05 16°,8 2i°,0 O. S. O. Idem .
3 t . . .  704.14 17°,9 22°,4 Oeste. . .  ídem .
6 1 ... 704.67 47a,0 21°,2 O, N. O. Idem.
9 n , ,  706.01 12°,3 15* ,4 O e s te . . ,  Celajes.

T em p era tu ra  m á 
x im a del d i a . . .  4 9a,8 24°,7

T e m p e ra tu ra  m á 
xim a al so l  26°.5 33°, 1

T em p era tu ra  m í
n im a del din » ,, 8°,6 10°,8

E vapo ración  en  las 24 lis ,. 14,0 m ilím etros.
L luvia en  las 24 h o ra s . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en diferentes p un to s  de E uropa  y  A frica  
el 2 de Junio  á las siete de la m añ a na .

Bar ó me* Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES, y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e r q u e . , , . . ,  766 ,0 . 13,4,. O .N .O . N ubes.
P a ris ..................... 765,5 . 22,1.. N. O . .  V apores.
B a y o n a . . . . ,   763,1 . 23,8.. E   D espejado.
L yon    768,4 . 19,7., E. . . . .  Idem .
M adrid    763,9. 21,9.. E .N .E . N ubes.
R o m a ........................  769 ,9 . 19,0.. N. E . . Despejado.
T u r in    767,8 . 23,0.. E   S eren o .
G in e b ra .  .......................
B ruselas.    765,4 . 19,9.. S . O . . . Sereno.
Y ie n a .   . . .  763,9. 16,0.. N   C u b ., n ieb la .
L isb o a   . . 765 ,3 . 22,8.. S   N ubes.
S an  P e te rs b u rg o .. 755 ,0 . 9,0.. N. E . , C u b ., lluv ia .
A rg e l................... . .  768,3. 24, 5. . N . E . .  D espejado.
Constan! in o p ia . . . 763,9 . 14,1. N   N ubes.

R afael E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia po r la  In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  n o ta  d e p rec io s  de artíc u lo s  de co n su m o , r e 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY,
1.685 fanegas de trigo.
9.397 a rro b a s  de h a r in a  de id.
2.160 lib ras  de pan cocido.

13.432 a r ro b a s  d e ca rb ón .
99 v a c a s , q u e  com ponen  38.428 lib ra s  de pese.

400 c a rn e ro s , q u e  hacen 4 1.400 lib ras  de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.
C arne d e v a c a , de 46 á 54 rs . a r r o b a ,  y  de 18 a 20 

cu a rto s  lib ra .
Idem  de c a r n e r o , de 20 á 22 cu a rto s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a , d e 66 á 86 rs . a r ro b a  , y  de 34 á 38 

cu a rto s  lib ra .
Idem  de co rdero  , á 16 cu a rto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 110 á 116 rs . a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cu a rto s  libra.
Jam ón , de 4 18 á 4 24 rs . a r ro b a  , y d e  42 á 51 c u a rto s  

l ib ra .
A ceite , de 56 á 60 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu a rto s  cu artillo . 
P an  de dos l ib r a s ,  de 11 á 14 cu a rto s .
G arb a n z o s , de 30 á 42 rs . a r ro b a , y d e  10 á 46 c u a rto s  

l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 34 rs . a rro b a , y d e  12 á 14 cu a rto s  lib ra , 
L en te jas , de 15 á 20 rs . a r r o b a , y  de 6 á 7 cu arto s

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a r ro b a .
J a b ó n , de 50 á 56 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cu a rto s  lib ra . 
P a ta ta s , d e 4 á 5 rs . a r r o b a , y  á 2 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b a d a , de 26 á 32 rs . fanega .

Trigo vendido .
4 4 fan eg as  á 66 rs . 302 fanegas á 74 rs,
3 0 ......................  69 126 ........................  75

183......................  70 286........................  76
186 ......................  71 28...............   77 %
1 2 4 . . .   7 1 %  145............   78
131...................... 72 250..............   79
5 7 9 ...................... 73 150......................... 80

8 1 .  7 3 %  5 0 ....................... 82

T o ta l ...............................................................  2,675
Q uedan  p o r v en d e r so b re  925 fanegas.
Lo q u e  se av isa al púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
M adrid 8 de Jun io  de 1858. =  El A lca ld e-C orreg id o r 

D uque de Sesto ,

BOLSA.
C o'tención del 8 de Jun io  de 1858 á la s  tres  de la 

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r 100 c o n so lid a d o , p u b lic a d o . 4 0-20y 25 c.
Idem  del 3 por 100 d iferido , no p ub licad o  , 2 8 -0 5 . 
Deuda am o rtiza b le  de p rim e ra  c la s e , i d . , 16-80 d. 
Idem  de segunda id ., id . ,  10-80.
Idem  del p e rs o n a l, id ., 9 -60.
A cciones de c a r re te ra s .™  E m isión  de 1.° de A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , i d . , 88. 
ídem  de á 2.000 r s . , i d . , 91.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2.000 r s . , s in  c u -  

p o n , id. 88 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 , d e á 2 ,000 r s . , no 

p u b licad o , 91-50 d.
Idem del C anal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 po r 100 

a n u a l , id ., 108-25 d.
Idem  del fe rro -c a rril de A ranjuez á A lm ansa , i d . , 88 d. 
Idem  del Banco de E sp añ a , id ., 162.
Idem  de la S ociedad  m eta lú rg ica  de S an  Ju a n  de Al - caráz , id ., 47 d.

c a m b i o s .
L óndres á 90 d ias  fe ch a , 50-20  p. — P a r is  á 8 dias

v is ta , 5 20.
P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. B enef.

A lbacete . . .  1/2 p . .  L u g o   1/4
A l ic a n te . . , .  . .  1 /8  p. M á l a g a . . . . .  4 /4
A lm e ría   4 /4  . , M u rc ia   p a r .
A v i l a . . . . . .  . .  . .  O re n s e . . . .* .  3/4
B adajoz. . . .  pnr, . .  O v ied o ....................... 4/4 p.
B arce lo n a ... . .  7/8 p. P a ten c ia   p a r.
B ilb a o .............  3 /4  P am p lo n a   4 /2  p.
B u rg o s   . .  | / 8  P o n tev ed ra .. 4/2 p.
C á c e r e s ........  1/8 d. S a la m a n c a .. 3/4 p.
Cádiz. . . . .  p a r p, . .  San S ebas-
C a s íe l lo n , , .  . .  . .  t i an . . . . . . .  . .  3 /4  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /4  d.
C órdoba, . . p a r  p. . .  S a n tia g o .. . .  1/2
C oruña. , . 1/2 . .  Segovia . . . .  3 /8  p. ”
C u en ca  . . . .  . .  S ev illa   1/8 p.
G erona . . . .  . .  . .  S o r ia   3 /8  .[
G ra n a d a  \j% . .  T a r r a g o n a ..  . .  1/ 4 d .
G uad ala ja ra . 1/2 . .  T e r u e l . . . ..................
H ue lv a ...............  . .  T o led o ................  3/4 .*
H u e sc a .. , ,  V a le n c ia .................  4/4 p.
^aen   3/8 p . . .  V alladolid . .  p a r.
L eón  1/4 d. . .  V ito r ia   , t 4/2 d.
L é rid a ....................... Z a m o r a . , . .  3/8 p.
Logr oño . . .  1 /8  p. . .  Z arag o za ................... 4/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por término de 20 dias, y para pago de acreedores, se su

basta una casa de la pertenencia de la testamentaría de D, Manuel 
Márquez, vecino que fué de esta corte, sita en la misma, calle de

Don Felipe, esquina á la del Molino de Viento, señalada por la p ri
mera con el núm. 8 antiguo, 5 moderno, y  por la segunda con 
el núm. 48 nuevo, m an za n azo , que tiene de sitio 410 piés, 7/24 
a vos de otro cuadrados superficiales, tasada en 12.381 rs., de los 
que se deducirán las cargas que tenga la finca. Para su remate ha 
señalado el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia en esta capital, en auto refrendado por el Escribano del 
número Sr. D. Santiago de la Granja el dia 2 de Julio próximo á 
las doce de la mañana en su Audiencia.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán al acto.
Madrid 2 de Junio de 1858 —Granja 2077

En virtud do providencia judicial, y á voluntad de sus due“ 
ños, se sacan á pública subasta, por término de 45 d ias, varias 
tierras en la villa de Alcira, provincia de Valencia, cuyos linde
ros y tasaciones son como sigue.

Una tierra arrozar, con 14|hanegadas, un cuartón y cuatro 
brazas, término de Alcira. partida de Mislata, en 24.316 rs. y 24 
maravedís.

Otra tierra arrozar con 14 hanegadas, un cuartón y cuatro 
brazas, término de Alcira, partido de Mislata. en 24.329 rs. y  6 
maravedís.

Una tierra plantada de moreras, con ocho hanegadas y 44 
brazas, término de Alcira, en 40.749 rs. y 8 mrs.

Otra tierra rodeada de moreras con cuatro hanegadas y seis 
brazas, partido de Mislata, en B.626 rs. y 4 mrs.

A para su doble remate se ha señalado el dia 25 /leí corrien
te á las doce y m edia, que tendrá lugar en la ciudad de Valen
cia y juzgado del Barqúillo de esta corte, situado en el piso bajo 
de la Territorial de la misma, y por la Escribanía vacante de Don 
Miguel María Sierra, donde se hallarán de manifiesto las condi
ciones , y lo mismo en dicha ciudad y los títulos de las fincas 
en la citada Escribanía, calle M ayor, núm. 106, todos los dias no 
feriados, de doce á tres, donde se admitirán las proposiciones 
que hicieren los licitadores con arreglo á dichas^condiciones y 
bajo el tipo mínimo de sus tasaciones.

Madrid £ de Junio de 1858.=E1 Escribano/ Isidro Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. Valeriano Casanueva, Juez 
de paz del distrito de Palacio de esta corte, que despacha interina
mente el Juzgado de primera instancia del mismo distrito, refren
dada del Escribano del número de la misma D. José M arin, se 
se c ita , llama y emplaza por medio del presente á D. José de Cas
tro y Serrano, para que en el término de cinco dias comparezca 
por sí ó per medio de Procurador en forma, en la Audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la T errito rial, plazuela de 
Santa C ruz, con el fin de contestar la demanda de tercería de do
minio que contra el mismo y D. Tomás Fortanet ha sido interpnes- 
ta por D. Estéban León y Medina como padre y legal adminis
trador de la persona y bienes de su hijo D. Eduardo de cierta 
cantidad ó fianza embargada al Castro, Director de la empresa 
de publicación del periódico titulado El C riterio ; en la inteligen
cia que no presentándose dentro de dicho término, se dará á los 
autos el curso que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Junio de 4 858 —José Mar. $#75

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta corte y distrito del Barquillo, se saca á 
publica subasta por término de 4 0 dias una casa de nueva plan
ta , situada en la misma y su calle de la Cabeza, con vuelta á la 
de Jesús y M aría, señalada por la primera con el núm. 4 mo
derno y por la segunda con el 9 y 8 antiguo de la manzana 41: 
tiene de sitio 4.193 un cuarto piés, tasada en 131.326 rs.

El que quiera hacer postura dentro de dicho término lo ve
rificará por la Escribanía vacante de D. Miguel María Sierra, ca
lle Mayor, núm. 406, todos los dias útiles, desde las doce á las 
tres de su tarde, hasta el 22 del corriente en que se celebrará el 
remate en la audiencia de dicho Sr. Juez á las doce y media, no 
admitiéndose postura que no cubra la tasación

Madrid 7 de Junio de 1858.=Alvarez.=Isidro  Hernández.2096

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano del número de 
la misma D. Olallo M ejía, se anuncia la subasta de dos solares 
uno en la calle de Embajadores, núm. 28 de la manzana 73, com
puesto de 2.823 piés cuadrados y 43 céntimos, tasado en 64.461 
leales, y otro contiguo, ó sea calle de la Pasión, núm. 3, con 2.750 
piés cuadrados y 62 céntimos: su valor 51.912 rs., para cuyo re 
mate se ha señalado el dia 30 del corriente, á las doce de su ma
ñana , en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la T erritorial.

Madrid 5 de Junio de 1858.=UVlejía. 2Q97

D. José Ramón Moreno y Bernedo, Juez de primera instancia 
por S. M. de esta ciudad de Cartagena y su partido, &c.

Poi el presente hago saber , que en este mi Juzgado y por la 
actuación del infrascrito Escribano penden autos de concurso 
voluntario promovidos por Salvador Ros Barreto, vecino de la 
Diputación de la Palm a, de esta jurisdicción, en solicitúd de la 
espera de dos años para pagar varias cantidades que está adeu
dando á diferentes sujetos, y en su virtud se ha señalado el vier
nes 4 de Junio próximo, y hora de las diez de su mañana, para 
la celebración de la junta de acreedores en la sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber para la concurrencia de todos los que 
se consideren acreedores al mencionado Ros Barreto. que se p re
sentarán con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Cartagena 5 de Mayo de 4 858 - J o s é  Ramón M oreno.=Por 
mandado de S. S ., Antonio González. \ 37q

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M.. Aboga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado de paz penden á instancia de Don 
Antonio P ru gen t, como apoderado de la sociedad minera La Ca
sualidad , se hace saber á Doña Paz Seco de Alcázar, ó al actual 
tenedor ó tenedores de la acción núm. 5 de dicha sociedad, cuyo 
paradero se ignora, que en el preciso término de tercero dia com
parezca en la Secretaría de este Juzgado, sita en la calle de la 
Lechuga, núm. 5, cuarto principal, á hacer pago de 220 rs. de 
principal, procedentes de dividendos pasivos, con más las costas 
ocasionadas; con apercibimiento que, pasado sin hacerlo, se con
cederá autorización á la Junta directiva de dicha sociedad pa¡a 
que proceda á la venta de la citada acción, á fin de que con su 
producto se haga pago de principal y costas.

Dado en Madrid á 7 ele Junio de 4 858.=José Puig A lvarez.= 
Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó. 2098

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M ., Aboga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en dicho Juzgado de paz penden á instancia de Don 
Antonio Prugent , como apoderado de la sociedad minera Xa 
Chispa abulense, se hace saber á los sujetos ó actuales tenedo
res de tas acciones que abajo se expresan, y puyos paraderos se 
ignoran, que en el preciso término de tercero dia comparezcan 
en la Secretaría de este Juzgado , sita en la calle de la Lechuga, 
núm. 5, cuarto principal, para hacer pago de los dividendos pa
sivos reclamados por dicha sociedad y costas ocasionadas; con 
apercibimiento q u e , pasado sin hacerlo, se concederá autoriza
ción á la Junta directiva de la misma para que proceda á la ven
ta de las acciones que se d irán, á fin de que con su producto se 
haga pago de dicho principal y  costas.

Dado en Madrid á 7 de Junio de 4 858.— Tosé Puig A lvarez.^ 
Por mandado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos y  acciones que se citan.
D. Francisco San M artin , ó el actual tenedor ó tenedores de 

las acciones números 44, 52 y 82 por 360 rs.
D. José Manuel A ntia, ó el de la acción núm. 79, por 260.
D. Domingo Lucio Ruiz, ó el de las números 5 7 ,5 8 , 59 , 60 

y 61, por 550.
D. Diego Casaley, ó el délas números 68 y 69, por 600.
D. Francisco P iquer, ó el de las números 12 y 43, por 680.
D. José Rico Corzon, ó el de la núm. 84, por 430.
D. Juan Ramos Cifuentes, ó el de la núm. 77, por 430.
D. José María Conte, ó el de las números 49,55, 74, 86 y 87, 

por 600.
D. Justo Aldea, ó'el de la núm. 21, por 430, 2099

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez decano de primera instancia de esta 
capital, refrendada por el Escrihano de número D. Miguel Diaz 
A révalo, se hace saber á la persona en cuyo poder exista ó pue
da dar razón del paradero de un resguardo de depósito consti
tuido, bajo el núm. 4 977, á nombre de D. Miguel de Ostolaza, en 
el Banco de España, con fecha 27 de Mayo del año próximo pa
sado , por valor de 206.000 rs, vn. en acciones de carreteras de 
Junio/núm eros 5751 á: 5§20, 6831 á 5960,/y 5871 á k5873, cuyo 
documento ha padecido extravío , según manifestación de 1 inte
resado, hagan presentación ó concurran á ponerlo en conoci

miento de dicho Juzgado y Escribanía, en término preciso de 80 
d ias; pues á fin dé evitar se dé curso al referido resguardo, sq 
hallan adoptadas las demas disposiciones convenientes, y con 
apercibimiento que de no hacer la indicada presentación, ó dar 
el debido conocimiento la persona en cuyo poder obre aquel do
cumento, ó tuviere antecedentes de dónde ex ista, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 4858.=Miguel Diaz Arévalo. - 2404

A voluntad de sus dueños y en v irtud  de providencia del se- 
[ ñor D, Juan Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
: corte, refrendada por el Escribano de número licenciado D. Ma

nuel García Rodrigo, su fecha 4 del actual, se sacan á segunda 
subasta por término de 15 dias las fincas siguientes:

Una casa en esta corte, calle de las Fuentes, núm. 4 nuevo, 
con accesorias á la de las H ileras, comprendiendo de superfi
cie 3.293 piés cuadrados y 23 céntimos, constando de piso bajo, 
principal, segundo, tercero y sotabancos, retasada en 5.97.623 
reales vellón á rebajar cargas.

Otra casa en la calle de San Ildefonso, números 34 moderno 
y 44 antiguo, manzana 22, comprendiendo de superficie 2.949 
piés cuadrados y 84 céntimos: consta de dos pisos, bajo , princi* 
pal y bohardillas trasteras, encontrándose dividida la planta baja 
en portal, patio y  caja de escalera; una habitación exterior, y  
dos interiores, y  el principal en el mismo número de habitacio
nes, retasada en 69.565 rs. á rebajar cargas.

Dicha subasta tendrá efecto el dia 49 del ac tu al, á las doce de 
su m añana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la T erritorial; y  para las personas que quieran intere
sarse en ella estará de manifiesto el expediente en el estudio- 
Escribanía del actuario, calle M ayor, núm. 4 46, segundo, á las 
horas de despacho.

Madrid 4 de Junio de 4858.—Licenciado Manuel García Ro
drigo.

D. Antonio Trujillo y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, llamo y emplazo 
á Agustín Miralles y al entendido por el Rojo ó Pintado de la 
Era a l ta , para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la fecha, se presenten en la cárcel nacional de esta ciudad á res
ponder á los cargos que les resultan en causa criminal que estoy 
instruyendo sobre robo en cuadrilla; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Murcia á 4 de Junio de 1858.=^Antonio Trujillo.— 
Por mandado de S. S ., Juan de la Cierva. 2089

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de Hacienda de esta provincia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por primero y  últi
mo edicto á Doña Ramona Reig y  E g e a , para que dentro de 45 
d ias , contados desde el siguiente al en que se inserte en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este Juzgado de Hacienda ó en 
las cárceles de San Narciso de esta capital á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra la misma estoy sus
tanciando sobre haber cobrado en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, bajo el nombre de su difunta madre Doña Rita 
E gea, cierta pensión que esta disfrutaba; pues haciéndolo así sa 
e oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y de lo con- 
Irario se le señalarán los estrados del Juzgado en su ausencia y  
rebeldía, y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Mayo de 1858.= Isidro Gómez,=? 
Por mandado de S. S ., José Antiga. 2090

D. Mariano de Yaldenebro, Auditor honorario de Guerra y  
Juez de primera instancia de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Doña Elisa 
Lujan y Doña Ramona T eruel, como herederas de D. Pedro Lu* 
ja n , para que se personen en forma en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, en el término de nueve d ias , para contestar 
la demanda ordinaria propuesta contra ellas por Tomas y  Ma
riano Peña, Juan Rodríguez, como marido de Josefa Peña, y  Ma
nuel B arrera, como marido de Rita Peña, sobre que se declare 
nulo el contrato de venta celebrado por Juana G arcía, de la 
mitad de la suerte de tierra, número 5 , trance segundo, al sitio 
de Vilches y Pozo P adilla, en este término.

Carmona y Junio 4 de 1858.=Mariano de V aldenebro.=Por 
mandado de S. S ., José de Trigueros y Rivero. 2094

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se llama 
y emplaza nuevamente á D. Luis Franco Alonso, de esta vecin
dad , y á los sujetos que á continuación se expresan, cuyos do
micilios se ignoran, para que en el término de ocho dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto, com
parezcan en dicho Juzgado de Lavapies por la escribanía del que 
suscribe, que la tiene plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, á 
contestar lo que á su derecho convenga acerca de la demanda 
deducida por el Presidente de la sociedad minera Empresa es
pecial de investigación y  explotación de M ontellano, sobre ca
ducidad y amortización de acciones; bajo apercibimiento de que 
no*haciéndolo se les declarará en rebeldía, notificándose las pro
videncias que recayesen en los estrados del Juzgado, y  les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Nom bres de los interesados,
D. Nicolás Serrano.
D. Apolinar Sánchez Silva.
D. Juan Estéban.
D. Antonio López.
D. José Piqueiro.
D. José García.
D. Pedro Lope? Piqueiro.
D. Antonio González Rocha.
D. Francisco Barber.
D. Juan López.
D. Prudencio Ranedo.
D. Juan Francisco Chacón del Castillo.
D. Venancio Ibañez.
D. José Mayor.
D. Francisco Oñate.
D. Manuel del Cerro.
D. Juan Martin Aguirre.
D. Vicente López.
Madrid 5 de Junio de 4858.=Licenciado, Fermín Gutierre?; 

y Gómara. 21(04

Los que se crean con derecho á los bienes de Doña Ana T u - 
rienzo, que fueron concursados, y para cuya garantía se consig
nó en junta de acreedores de 19 de Abril de 484 9 la prohibi
ción de enajenar una casa, sita en esta corte y su calle de San 
Pedro y San Pablo, hoy de Hernan-Cortés, números 42 antiguo, 44 
nuevo, manzana 34 3, [acudan á deducirle en el término de 4 0 
dias, que por último se les señala, en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad y  Escribanía de número de 
D. Bernardo Diaz de Antoñana.

Madrid 7 de Junio de 4858,=Bernardo Diaz de Antoñana.
2406

D. Fernando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Auditor ho
norario de Marina, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Toledo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Fernando Bermejo, 
Alias el Polaco, natural y vecino de Bargas, prófugo, para que en 
el término de 80 dias improrogables, á contar desde el día en 
que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presen
te en la cárcel provincial de esta capital á responder á los ca r- 
gos que le resultan en la causa que se le sigue por robo de tres 
caballos de la dehesa de Majazala en las noches del 4 8 de Febre
ro y 8 de Marzo del corriente año; con apercibimiento que pa
sado dicho término sin haberlo verificado, se le declarará contu
maz y rebelde, y se entenderán las diligencias con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Toledo á 5 de Junio de 1858.=Fernando de la Cua- 
d ra .^ P o r  mandado de S. S ., Eustaquio Lozano. 2079

Licenciado D. José González Tellez W arleta, Caballero de la 
ínclita Orden de San Juan de Jerusalen y  Juea de prim era ins
tancia del partido de esta villa , de que el Escribano refrendata- 
rio da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto" y 
pregón á D. Florencio Paniagua, vecino de Ciudad-Real, para 
que en el término de 30 d ia s , contados desde el anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido para contestar los cargos que le resultan en causa sobre 
falsedad de documentos oficiales y tentativa de estafa; apercibi
do que no haciéndolo se entenderá el procedimiento con loi es** 
trados de este Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lagar, 
según lo tengo mandado por auto de hoy.

Dado en Almadén á 4 de Junio de 4 858.^Jos$ González Te
llez W arleta.=D e su ó rd e n , Ramón Donoso Corchado. 2083

En v irtud  de providencia de la Sala segunda de la Audien- 
c«  territorial de esta capital, su fecha 20 de Mayo próximo pasa
do , ?e cita y  emplaza á los herederos de D. Pedro N ava, vecino



tfufc frió de l i  Villa do £an Martin de Valdeiglesias, para que 
dentro del término de 30 dias siguientes al en que se inserte es
te anuncio en la Gacela y Diario oficial de Avisos de esta corte, 
comparezcan en dicha Superioridad por la Escribanía de Cámara 
del cargo de D. Juan Diego Martínez, que despacha en concepto 
de teniente coadjutor D. Manuel Roche, á usar de su derecho en 
los autos pendientes en la misma Sala, formados en el Juzjado de 
primera instancia del partido de Illescas, que siguen Hilario 
García Navarro y  otros, sobre que se declare vacante el patro
nato Real de legos fundado en la villa de Yuncos por Francisco 
Rodríguez Solier; bajo apercibimiento de que trascurrido el 
término sin verificarlo se les señalarán los extrados de la Sala, 
con quien se entenderán las diligencias, parándoles el perjuicio 
que hay* lugar.

Madrid 7 de Junio de 185S.=Manuel Roche. 2085

D. Manuel Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra de la Capitanía general de Aragón y  Magistrado de 
su Audiencia territorial &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento de 
Manuel Losada y  Pereira, natural de Barja, en la provincia de 
Orense, carabinero de Hacienda pública, correspondiente á la 
Comandancia de Huesca, para que en el preciso término de 30 
dias se presenten á deducir su reclamación en el Juzgado y Es
cribanía principal, donde obran los autos de abintestato forma
dos con tal motivo; apercibidos que pasado aquel término sin 
comparecer seguirá el proceso su curso, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Junio de i 858 — Manuel Rioja.=  
Por su mandado, Joaquín Labrador. 2086

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte» 
refrendada dei Escribano de número de la misma que á conti
nuación firma, se anuncia la venta en pública subasta de varios 
bienes muebles y efectos, tasados todos en 2.258 rs., para cuyo re
mate está señalado el dia 14 del actual, á las once"de su mañana, 
en los estrados de dicho Juzgado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha subasta. Madrid 2 de Junio de 1858 .=  
Vicente Castañeda.

Por providencia del Sr. D. Valeriano Casanueva, Juez de paz 
del distrito de Palacio, encargado interinamente del de primera 
instancia del mismo distrito, refrendada del Escribano del nú
mero D. Miguel del Castillo y Alba , á consecuencia de orden del 
limo. Sr. Regente d.e la Audiencia territorial de esta capital, sa 
cita, llama y emplaza á D. Pedro Pascual, D. Cayetano y D. Juan 
Uhagon, para que en el término de 30 dias , contados desde la 
publicación del presente, comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía á fin de enterarles de cierto asunto y  entrega de unas 
actas francesas; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 4858.=  Miguel del Castillo y Alba.

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Carril T a- 
boada, vecino de San Ciprian de Sexto, partido de Lalin, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á ratificarse en la renuncia de prueba hecha por sus de
fensores en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones 
á Blasa Mate; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin haberse presentado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á l.° de Junio de 1858. --José  Sabater— 
Por mandado de S. S., Nicolás Segoviano. 2074

P A R T E  N0 O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 4 de Junio.— Sobre las seis de la tarde  
las sa lvas de a rtille ría  an u n c ia ro n  que la precesión del 
Corpus salia de la C atedral para re co rre r  la extensa línea 
qu e  llenaba la m u lt i tu d , y que pocos m om entos án tes 
cubrió  la b rillan te  guarn ic ió n  de la plaza.

La procesión fu é  m agnífica , atendida la costum bre, 
p u e s  estaba com puesta del ltre . Cabildo de la Catedral y 
de todo el clero de las dem as com unidades parroquiales, 
así como de las A utoridades, corporaciones y p e rsonas d is
tin g u id as que fueron inv itadas por el Excmo. A yunta
m ien to , que a y e r  estuvo presid ido  p o r el Excmo. Sr. Go
b e rn ad o r civil.

E ran  cerca de las diez de la noche cuando la tercera 
salva p reven ía  que su  Divina Majestad volvía á e n tra r  
en la iglesia.

La riquísim a custodia colocada encim a del histórico 
sillón de p lata sobredorada qu e  cenia la g ran  c in ta  , que 
con m ultitud  de piedras preciosas es o tro  de los g ran d es 
tesoros que posee la c a te d ra l, era la adm iración de cu an 
tos tu v ieron  ocasión de con tem plarla . A p esa r del g ran  
c o n c u rso , ni el m ás leve desm án o c u r r ió , lo cual justifica 
la  sensatez del pueblo  catalan. Séanos perm itido ind icar 
qu e  seria convenien te  im pedir que dejen esparram adas 
p o r el suelo las piedras en que apoyan las tablas los que 
se  dedican á poner asientos en la c a r r e te r a : por la noche 
e n  la Rambla y  fren te  la casa del Sr. C orregidor existían 
a lgunas que  m otivaron sendos tropezones. [La Corona.)

El lu n es últim o el Sr. D. Antonio de A rr ie ta , Inspec
to r de  d istrito  nom brado  para ex am in ar las líneas en  cons
tru cc ió n  y explotación de C a ta lu ñ a , salió á las nueve  de 
la  m añ an a  en un  tren  especial que  se le tenia dispuesto  
á v is ita r la línea de Barcelona á G ran o lle rs , acom pañado 
del Sr. D. Carlos de A guado, Ingeniero  Jefe de esta d iv i
sió n  de fe rro -c a rrile s , y de una com isión de  la Ju n ta  de 
gobierno de la sociedad. Los talleres del Clot, el b u en  es
tado de conservación de la via y de sus magníficos p u e n 
te s ,  y  la puntualidad  en el servicio de la explotación  fue
ro n  objeto de  p a rticu lar atención por p a rte  del Sr. A rrie -  
te ,  que quedó altam en te  satisfecho y  así se dignó ex p re 
sarlo  á la comisión ; añad iendo  que tan to  en  la" solidez de 
las o b ras como en  el servicio de explotación podía esta lí
nea com petir con cu alq u iera  de las m ejores de Europa. 
D espués de term inada la visita y servídosele en  G ran o -  
n e lle rs  un ligero alm uerzo , fué conducido á Barcelona en  
el m ism o tren  especial en  solo el espacio de 21 m inutos.

El dia siguiente el Sr. de A rríete  pasó á inspeccionar 
la s  o b ra s de la prolongación de la línea hacia G erona, 
acom pañado de u n a  comisión de la sociedad de G ra n o 
lle rs  , de la Dirección de la Sociedad Catalana de Crédito, 
com o co n stru cto ra  de dicha línea de p ro lo n g ac ió n , y  deí 
Sr. D. A ndrés de M endizábal, Ingeniero  Jefe que fué de 
este  d is trito  y en el dia Ingen iero  de la C atalana , en ca r
gado d é la  d irección d é la s  re fe rid as o b ras, que  se están  
activando  en  una g rande  extensión  hasta  C ardedeu.

Tenem os una  singular com placencia en consignar esta 
v is ita  del Sr. A rríete  , pues su  resu ltado  á la p a r que es 
satisfactorio  para las em presas y pa ra  el p a ís , dem uestra  
la activ idad y  celo con que llenan su  com etido las p e rso 
n a s  n n o  c o  baila r» al  f r o n f o  d a  lo o  n o íc m a c  f  T lie irp ir . \

CADIZ o de Junio .—Con la solem nidad y la decorosa 
ostentación  de siem pre  se ha verificado a y e r  la procesión 
del Santísim o Corpus C risti. El acto ha estado b rillan tís i
m o. La concurrencia  ha  sido inm ensa. Los vapores y  t r e 
n es  v in ie ro n  antes de a y e r y ayer llenos de gente d e  los 
pueb los com arcanos para  asistir á esta g ran  festividad. El 
lim o. Sr. Obispo no  pudo ir en la procesión por ha * 
lia rse  convaleciente aún de la indisposición qu e  ha su fr i
do. (Comercio.)

J e re z  de l a  f r o n t e r a  4 de Junio. —  E xtracción de 
v inos en  el m es de Mayo de 1858.

Nombre de los extractores. Arrobas.

Sres. González , Dubosc y com p añ ía   9.946 1 /2
D. Patricio G a rv ey .................................................. 5.302 4/2
D. José de P a u l   ........................................ 3.938 4/2
D. Pedro  D om ech.................................................... 3.74 4
D. M anuel M isa........................................................  3.060
D. Federico G uillerm o Cosens.................. . . .  2.783
Sres. Pem artin  y  com pañ ía ................................  2.7.42
Sres. Lacoste y Capdepon  4.986 4/2
Sra. viuda é hijos de D. F. P a u l .......................  4.800
D. Ju an  H aurie, so b rin o s....................    4.727
Sres. M atthiessen Furlong  y com p añ ía   4.343 1/2
D. Dam ian de Goñi " ..............................  1.234
D. Sim ón de la S ie r r a ..........................................  1.200
Sres. Isasi y c o m p a ñ ía ....................................... 1.090
Sres. C ram p, Suter y com pañ ía   727 4/2
D. Pedro A. Rivero h ijos...................   607 4 /2
D. Pedro  Beigbeder y com pañía., ................. 259
D. F. Víctor y c o m p a ñ ía  ................   406
D. José G. G o rd o n .  .............................   98 4/2
D. Pedro López Villegas.......................................  60
D .'Jasé  A ntonio de A greda   52 4/2
D, Manuel Ruiz de la R a b ia . .............................  52

T o t a l . ,   43.827 1/2

Los pu erto s y el núm ero  de a rro b as que 
á cada uno  se han  ex tra ído  son los si
guientes:

L óndres.....................................................    19.690 4/2
D u b lin .......................    5.550
San P e te rsb u rg o ................. , .............................  5.914
Leith.........................................................................  2.599
P ly m o u th ...............................................................  2.543
L iverpool  $.064 4/2
V eracruz.................................................................  4.800
G lasgow   4.04 4 1/2
C openhague........................................................... 732 1/2 '
C o rk .........................................................................  487 4/2
G ib r a l t a r . . .......................   277 \¡%
Havre de G ra c e     261 412
N ew castle ..............................................................  255
Sou lham pton ................................................   443
N ew -Y o rk .............................................................  435
M arsella .................................................................. 410 4/2
H am burgo.............................................................. 90
L im a .....................................................   74
Bristol......................................................................  30
M anila.....................................................................  46
Saint N azaire........................................................  46
T rie s te .......................   . .  45
G enova..............................................   . 4 4

Total de a rro b a s  43.827 4/2 ; qu e  hacen  botas de 30 
a rro b as  4.460 y  27 4 /2  arrobas.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .

D. Manuel M oreno de M ora................................ 9.492 4/4
Sra. viuda de X  Ilarm ony  y  com pañía   5.445
Sres. DuíT Gordon y  co m pañ ía ..........................  4.777 4/2
Sres. Díaz Merello y  co o ip añ ia   4.507 1/2
D. Ju an  G uillerm o B u rd o n ........................  2.539
Sres. Mousley y  co m p añ ía ..................................  2.082
Sra. viuda de V itoria é h ijo s ............................. 1.755
D. Bartolom é V ergara .......................    4.499
D. Federico Gmo. C o se n s .. , ................   1.485
D. Francisco M organ y  co m p añ ía .....................  *1.410
D. Manuel G astelu é I r ia r te ................................  4.390
Sra. viuda de P o rtilla ............................................ 780
Sres. M. y F. T o sa r................................................  672
Sres. sobrinos de P. H a rm o n y ..........................  600
D. Carlos S. C am pbell y co m p añ ía   424 4/2
D. José María Pico...................................................  282 4/2
D. Francisco H eald   232 4/2
D. G abriel Q. M ontañés................................   56
D. Ignacio Fernandez  de C astro ........................ 36
D. Antonio D u a rte  ...........    30
D. Federico R udolph ....................    45

T o ta l  38.940 3/4

Los puertos y el n úm ero  de a rro b as  que 
á cada uno se han ex tra ído  son los s i 
gu ien tes:

L ó n d res ........................................................................ 23.438 1/2
San P e te rsb u rg o ......................................................  8.202 4/4
N ew -Y ork ...........................................................   3.240 4/2
L iverpool....................................................................  4.415
H am burgo ..................................................................  1.042 4/2
C openhague  ................................................. 710
Plym outh ..................................................................... 585
L eith.............................................................................  495
G ib ra lta r   ......................................................  454
V alpara íso ..................................................................  56
Singapoor..................................   36
S o u tham pton .............................................................  34
M arsella.......................................................................  24
Nueva O r le a n s ..............................................   8

Total de a rro b a s , 38.910 3 /4; que hacen botas de 30
arrobas 1.297 y  3/4 de a rro b a .

RESUMEN.
ARROBAS. BOTAS.

De Je re z   ..............  43.827 1/2 1.460 27 1/2
Del P u e r to ............................ 38,94 0 3/4 4.297 3/4

T otales..................  82.738 1/4 T 7 5 7  28 4/4

LERIDA 2 de Ju n io .— Conform e dije á V. en m i a n 
terio r fueron  puestos en  capilla  á las ocho de la m añana  
de a y e r , los herm anos Pablo y José M o r, po r asesinato 
de Teresa G igó , hab iendo  su frido  la ú ltim a pena sobre  
las nu ev e  de este dia. Al p a recer h an  m u erto  m uy  c o n 
tr ito s , confesando su  c rim en  en  una larga  reconciliación 
al pie del pa tíb u lo , según se coligió de las p recisas fra 
ses que uno  de los señores sacerdotes dirigió m uy sen ti
dam ente  al público n u m ero so , expresando  que  la com i
sión m ilita r habia cum plido su  d eb er con a c ie r to , y sa 
tisfecho á la vindicta pública cu m p lid am en te ; pid iendo á 
los padres de fam ilia en  nom bre  de aquellos infelices que 
d irigiesen sus hijos po r la senda de la religión y del res
peto á los superiores.

Desde que se les leyó la sentencia  se m an ifestaron  r e 
signados, hab iendo  hecho sus disposiciones tes tam en ta 
rias el Pablo á las nueve y  m edia de la n o ch e , y varios 
encargos al Sr. Fiscal D. José G arcía P icher para su  fami
lia, no m anifestando n in g ú n  resen tim ien to  con el T rib u 
nal que les ju zg ó , y perm aneciendo  siem pre  sum isos á la 
voz de los señores sacerd o tes , si bien algo exigentes en 
cuanto  al a lim en to , que o b tuv ieron  con la abundancia  y 
frecuencia que desearon.

El pueblo  num eroso  que  concurrió  á la ejecución se 
agolpó sobre  el tablado luego que el cuadro del ejército  
se re tiró  dejando solo un a  escolta, y hasta  que fueron re 
tirados de allí por la Congregación de la Sangre  les e s tu 
vieron con tem plando; pues tal era el ansia de conocer á 
aquellos infelices , célebres p o r su  atentado. ¿ Ojalá sirva 
de ejem plar este acto de la le y ! [Diario.)

MALAGA ó de Ju m o .—A las seis de la tard e  de ay er 
quedó ab ierta  al público la tienda de cam paña  estab lec i
da en la A lam eda pa ra  la ven ta  y rifa de los objetos re 
galados á la sociedad de Beneficencia dom iciliaria  de San 
Ju an  de Dios: á esta misma hora  em pezará todas las ta r 
des de las p resen tes fiestas, y  conclu irá  á' las doce de la 
n o c h e : hay g ran  variedad de objetos, y  a lgunos de g ra n 
de estim a, pudiendo decirse que  e n tre  todos ju n ta n  u n  
valor considerab le : h ay  m ás de 400 : á la p u e rta  se pa
gan  2 rs. po r cada persona que  qu iera  e n tra r  á la tienda, 
la c u a l , sin  em bargo , no e sta rá  com prom etida, sino  gus
ta , á co m p rar papeletas p ara  la  r i f a , que se venden  á 
re a l, sino  á v isita r exclusivam ente  los m ism os objetos. 
Los sorteos se h a rá n  sin  in te rru p c ió n , y á m edida que se 
v ay an  expendiendo  papele tas, de  m anera  que los in te re 
sados que  salgan agraciados p o d rá n  en  el acto llevarse  si 
q u ie re n , las p ren d as que les hayan  locado en suerte . E s
tam os seguros que esta benéfica y filan trópica sociedad, 
verá cum plidam ente  satisfechos sus deseos, pues es de  es
p e rar que la ven ta  de billetes sea fa b u lo sa : de esta  se 
h a llará  en cargada , a lte rnando^diariam ente, una com isión 
Ha H nc cAñnrflc v Hfi rMifltro señoritas. (Corren.)

TARRAGONA 4 de Ju n io .— Tuvo lu g a r ay er con to 
da la pom pa y  solem nidad a co s tu m b rad a , la p rocesión  
que en igual festividad sale todos los años de la san ta  igle
sia catedral. Un acom pañam ien to  n u m ero so , a l p a r  qué 
escogido, precedía al Excmo. A y u n tam ien to , á cuya ca 
beza , e n tre  el Sr. Alcalde y  T enien tes de Alcalde, se veia 
á S. E. el Sr. G eneral G obernador m ilita r de la provincia. 
C ubría la c a rre ra  el reg im ien to  de C órdoba; los balcones 
de la m ism a se hallaban lu josam ente  adornados con col
g ad u ras; las calles eran  ocupadas por un  gentío  inm enso, 
é igual los balcones p o r n u estras  bellas. La procesión r e 
gresaba á la iglesia sobre las siete y media.

La m úsica m unicipal salió ay er v istosam ente  u n ifo r
m ada. Por la m añana formó p a rte  del acom pañam iento  
del Excmo. A yuntam iento  al d irig irse  á la san ta  iglesia 
ca ted ra l, y por la tarde  asistió adem as á la procesión. 
( D ia r  io i

VALENCIA 6 .— H abiendo partido  ya la Real fam ilia 
de esta c a p ita l , y  term inado  las fiestas que  por este m o
tivo y po r el fausto suceso del nacim iento  del Príncipe 
de A stúrias se han  celeb rado , la m ayor p a rte  de los fo
rasteros que  hab ían  afluido á Valencia han  regresado á 
sus hogares llevando en su corazón gratos recuerdos, que 
no m o rirán  n u n c a , de los d ias de su  estancia  en la c iu 
dad del C id, d ias en que la n a tu ra leza  parece que ha a u 
nado sus esfuerzos con los del hom bre para  que los fes
tejos fueran m ás b rillan tes y m ás pintorescos que se h a 
bía podido nunca im aginar.

El pueblo valenciano ha dado estos d ías m u es tra s  de 
la m ayor sensatez , y la alegría  de la  m ultitud  no ha sido 
tu rb ad a  por n in g u n o  de esos m il incidentes que se p u e 
de decir que son inevitables en  los g randes concursos. 
Las calles se han  visto pobladas á todas las horas del dia 
y  de la noche por un  público  nu m ero so ; en d iversos 
puntos se ha acum ulado la gente en m asas inm ensas y  
no ha habido u n  a lte rc a d o , una pendencia , una riña , el 
m ás leve disgusto que a lte ra ra  la tranquilidad  pública : no 
todos los pueblos pued en  ofrecer u n  cuadro  sem ejante.

Y aquí debem os hacer m ención de un  hecho notable 
que no nos acertam os á exp licar. En los d ias  an te rio re s  
las h eridas y los asesinatos se sucedían  sin  in te rru p c ió n , 
las colum nas de nu estro  periódico a n u n c iab an  c o n tin u a 
m ente tristes acontecim ientos q u e  hacían  asom ar las lá 
grim as á los ojos de todos los que sen tían  en  su  corazón 
el soplo del e sp ír itu  c r is tia n o , la afluencia de gente debia 
n a tu ra lm en te  au m en ta r el catálogo de c rím en es , y por el

c o n tra r io , desde que una m ultitud inm ensa invadió la 
capital cesaron estos y no volvieron á re so n ar en  n u e s
tros oidos los desgraciados relatos q u e  hacia poco eran  el 
asunto  de todas las conversaciones.

Los forasteros que han úsitado  á Valencia por p r i 
m era v e z , han visto en ella una población pacífica , s e n 
sata , laboriosa; una  población en que la  ag ricu ltu ra  ha 
adquirido  un  desarro llo  sorprenden te  y que traba ja  de 
continuo por colocarse en  el elevado puesto  q u e  de d e re 
cho le co rre sp o n d e , en  que las a rte s , la in d u s tr ia , el c o 
m ercio cam inan  á pasos ag igantados, m erced al im pulso 
que le im prim e el esp íritu  em prendedor de sus hijos, que 
es el esp íritu  del siglo; han  visto que posee establecim ien
tos científicos que la colocan al lado de los prim eros p u e
blos de la P en ín su la , y  establecim ientos de beneficencia 
que  hab lan  m uy  alto á favor de los sentim ientos de ca ri
dad de sus h a b ita n te s ; h an  visto , en  fin , un pueblo que 
hoy vale m ucho y que  tiene reservado u n  g ran  porvenir, 
que ha de l le g a r , á pesar de los obstáculos que puedan  
oponerse por ios h o m b res , porque estos son nada an te  la 
m archa  e te rna  de la civilización.

El espectáculo que ha presentado Valencia los pasa
dos d ia s , repetim os q u e  no lo pueden ofrecer todos los 
p u e b lo s , y nuestro  corazón se alegra al consignarlo  así: 
esperam os que m ás adelante no tendrem os que lam entar 
sucesos desgraciados indignos de la cu ltu ra  y la sensatez 
del pueblo valenciano.

Él m iércoles ú ltim o al p rin c ip ia r en los cam pos de 
Paterna el sim ulacro que tuvo lugar en  obsequio de 
SS. MM., m erecieron  la honra de ser recib idos por las 
augustas Personas el Juez de p rim era  instancia de Mon
eada D. Francisco A inat, y  prom otor su stitu to  del partido  
D. Tom as E s te v e , como á Juez y P rom otor del partido  
judicial, en cuya dem arcación debia verificarse el s im u 
lacro y estaba situada la tienda de cam paña destinada 
para descanso de SS. MM.

Tanto nuestra  Soberana como su  augusto Esposo r e 
cib ieron á aquellos funcionarios públicos con la m ayor 
afabilidad, d irig iéndo les algunas p reg u n tas relativas al 
pais, cuya herm osura  celebraron ex trao rd in a riam en te , 
dispensándoles án tes de retirar&e el h o nor de besar sus 
Reales m anos.

E n  las siguientes líneas, que se nos rem iten  pa ra  su 
inserción, e n co n tra rá n  nuestros lectores m as porm enores 
sobre la visita que  SS. MM. hicieron al ja rd ín  botánico de 
que dim os cuen ta  en  u n o  de los núm ero s de nuestro  
periódico de hace pocos dias.

« En los pocos d ias que han  estado SS. MM. en esta 
ciudad, el ja rd ín  botánico  ha sido honrado  con su  visita 
y  la del Sr. M inistro de Fom ento. El dom ingo ú ltim o es
tuv ieron  en él las Reales Personas poco án tes de anoche 
cer, y  fueron recib idas, no por un  dependiente  del ja rd ín  
sino p o r el ja rd in e ro  D. Juan Bautista B au , q u e  tuvo la 
alta honra  de acom pañar v de ofrecer un  herm oso ram o 
á SS. MM.

El ju év es pasado, á las siete y m edia de la m añana, 
se dignó tam bién  visitarlo el Sr. Ministro de Fom ento, 
siendo recib ido y acom pañado por los Sres. D. Francisco  
Carbonell, R ector de la U niversidad , y  D. José Pizcueta, 
profesor de botánica y  director del ja rd in . En esta v isita, 
que  fué m u y  detenida, llam aron la a tención del S r. Mi
n istro  la escuela botánica por el gran  núm ero  de p lan 
tas que contiene, su  clasificación por el método n a tu ra l 
hecha por el d istinguido profesor y d irec to r Sr. P izcue
ta :  los g randes vegetales exóticos qu e  aclim atados en el 

ja r d in ,  v iven  ya al a ire  libre; los que hab iendo  pasado 
el inv ierno  en las estufas é invernáculos se h a lla n  ahora 
en el g rande  um bráculo , y la colección de cactos por sus 
variados y magníficos ejem plares. Tam bién m erecieron la 
a tención  de S. E. las estufas y varias d e s ú s  p lan tas, como 
el árbo l que p roduce  el cacao, la pim ienta negra, la copai- 
ba, la canela  , la vainilla, la palm a que da azúcar, la que 
produce la m anteca de palm a, el café, el té, el alcanfor, 
el pa lo san to , el é b an o , la quina, y m uchas o tras  no m é- 
nos no tab les por su u tilidad y rareza. El Sr. M inistro 
después de esta visita, que extendió  á las p lan tas acuáti
cas y á la g ran  variedad  de árboles fru ta les y de som 
bra , oyó con sum o Ín teres las necesidades del ja rd in  que 
le expuso con su  acostum brado  celo el Sr. Rector, ( Dia
rio m ercantil. )

EXTERIOR.
En la sesión celebrada el dia 3 por la Cámara 

de los Comunes inglesa fueron pbjeto de un ligero 
debate los asuntos de China. El último correo no 
trajo dalos positivos y te rm inantes acerca del esta
do de las negociaciones entabladas por los Plenipo
tenciarios europeos con el Emperador de la referida 
nación. Según algunas correspondencias, aparece 
dudoso el resultado de las negociaciones, que han 
sido rolas al decir de otras. Interpelado sobre el p a r 
ticular por M. Kinglake, Disraeli contestó que las 
negociaciones continúan , pero que el Plenipotencia
rio chino, encargado de entenderse con ios aliados, 
en vez de d irigirse á S h an g -h a i ,  donde se hallaba 
á la sazón Lord Elgin, marchó por mandato del Em 
perador á Cantón, á cuyo punto fué invitado á vol
ver el representante de Inglaterra. Finalmente, 
M. Kinglake pidió al Gobierno que diera á conocer 
las instrucciones comunicadas á Lord Elgin relati
vas á las reparaciones que se exigen al Imperio ce
leste, mas acerca de este punto el Canciller del Te
soro  ron so co n te s ta r

E l M o n ito r  d e l d ía  4 p u b lic a  u n  d e c re to  im p e 
r ia l  o rd e n a n d o  la a d o p c ió n  d e  u n  s is te m a  d e  s e ñ a 
les e n  el m a r  p a r a  p r e c a v e r  los a b o r d a je s ,  s is te m a  
p u e s to  e n  p rá c t ic a  p o r  el G o b ie rn o  b r i tá n ic o ,  c u y a s  
d isp o s ic io n e s  so b re  el p a r t i c u l a r  r e p ro d u c e  á la  le 
t r a  el c ita d o  d e c re to  d e ro g a to r io  de l d e  47 d e  A g o s
to  d e  4 852 q u e  r e g ia  so b re  la m a te r ia  en  F ra n c ia .

Partes telegráficos de Trieste del 3 de Junio, re
firiéndose á noticias de Constantinopla del 29 de 
Mayo, anuncian  que el número de insurgentes de 
Candía aumenta.

Cinco distritos más se han sublevado.
Curakaki marcha sobre Canaee á la cabeza de

4.000 hombres.
Dicese que al ir  á Kossingen el Rey Othon, ten

d rá  una entrevista en Munich con el Em perador 
Nanoleon.

Ha sido aprobada la construcción del fe r ro -ca r 
ril del Pireo á Aténas.

Dicen de Londres con lecha 4 de J u nio que el 
N iágara  y el Agamenón han vuelto á Plymouth.

Circulan contradictorios pareceres acerca del 
resultado de los ensayos que han hecho los referi
dos buques encargados de colocar el cable t ra s 
atlántico.

El gran consejo de Berna ha elegido para for
mar pa r te  del Gobierno á los Sres. Schenk, Bloesch, 
Migg, Lehmann, Sahli, Karlen, W eb er ,C ar l in  y Ki- 
lian, de los cuales siete son liberales y dos conser-

A U S T R IA .—  Viena  31 de Mayo.—El G obernador g e 
neral de Lom bardía, el A rch iduque Fernando  Maximiliano, 
volverá  de Italia á Schoenbrum  en los p rim eros dias de 
Junio  y reg resa rá  m uy pronto á Italia con su esposa. El 
A rchiduque Ju an  ha llegado procedente  de G ratz , y en 
breve sa ld rá  p a ta  las aguas de Ems.

La Academ ia de  C iencias ha  celebrado hoy su sesión 
solemne. ( N ueva Gaceta de P rusia.J

Idem  1.° de Junio .— Se dice que los últim os despachos 
recib idos de  nuestro  E m bajador de P arís  han  producido 
la m ejor im presión  en  n u estras regiones oficiales y  con 
seguridad se cree  que despejándose in sensib lem en te  la 
situación, ad q u irirá  ventajas la política que el Gobierno 
austríaco  sigue con tanta constancia  y firm eza en los 
asuntos de O rien te .

Debemos añad ir que el tratado  concluido y firm ado 
e n tre  las cuatro  Potencias ribereñas del D a n u b io , objeto 
de tan tas recrim inaciones, será aceptado defin ilivam ente 
en  todas sus partes p o r Europa.

Sabido es que-el E m perador N icolás, disgustado con 
la actitud  tomada en 1854 p o r M ontenegro e n  la g u erra  
de O rien te , suspendió  el pago de  la subvención de 8.000 
ducados que el P ríncipe  d isfru taba anualm ente. El Czar 
ac tu a l ha  creído  sin  em bargo  conveniente au m en ta r en
2.000 ducados dicha su b v en c ió n , y 40.000 ducados son 
la can tidad  que  él Cónsfcl ruso  en Ragusa en tregó  el año

últim o en dos plazos el P rín c ip e  Daniel que al efecto v i
sitó en Cettinea. (Correspondencia Havas.)

ITALIA.— Trieste 31 de Mayo.—Según notic ias de Ra
gusa , los dos navios de línea franceses salieron del p u e r
to de Gravosa el 29 de Mayo en  d irección al Sur. (Ost- 
Deutsche-Post.)

POLONIA.— Varsovia  28 de Mayo.— E) G obierno ha 
publicado ya  los nom bres de a lgunos desterrados á S i-  
beria  y polacos refugiados en  P a r is , á quienes se ha a u 
torizado para reg resa r á Polonia. [Gaceta de Colonia.)

PR U S IA .— Berlín  4.° de Junio .— Asegúrase que los m é
dicos del Rey están  conform es en aconsejar al Rey que 
perm anezca en  T egerusee d u ra n te  este verano, (Gaceta 
de Elberfeld.)

Idem id .—  Los médicos que han sido llam ados p a ra  
consu ltar acerca de la enferm edad del Rey, han  m an ifes
tado que deseaban o b se rv ar á S. M. por espacio de a lg u 
nos dias ardes de em itir su d ictam en definitivo acerca del 
que g uardan  n a tu ra lm en te  el m ás rigoroso secreto.

El G eneral Jefe del sétim o cuerpo de e jé rc ito , B arón 
R o thdeS chrekeuste in , ha m uerto  en M unster. Habia acom 
pañado al P ríncipe Federico G uillerm o en sus viajes. El 
P rincipe de H ohenzollern, p ad re  de la Reina de Portugal, 
será qu ien  se encargue  del m ando de dicho cuerpo  de 
ejército, con cuyo m otivo el cuarte l general se tras lad ará  
á Dusseldorf. ( Correspondencia Havas.)

Idem  2.—El Rey ha invitado para  que se p re sen te  en 
Sans-S ouci á Mr. de Humbold, qu ien  lo verificará  hoy 
como varias veces lo hizo el año pasado, lo cual indica 
que la salud del Rey no em peora cuando desea co n v er
sar con u n  hom bre em inen te  como A lejandro de H um 
bold. (Id.)

RUSIA.— San  Petersburgo 27 de M ayo .— Mr. de T i-  
tow , que ha desem peñado por bastan te  tiem po el cargo de 
Em bajador de Rusia en  C onstantinopla, y que d u ra n te  la 
g u erra  de O rien te  asistió á las Conferencias de Yiena, ha 
sido encargado ú ltim am ente de d irig ir la educación del 
P ríncipe im perial.

El Duque de Montebello celebró, el m ism o dia que  se 
p resen tó  al Em perador, una larga  conferencia con el P r ín -  
cire  Gortschakoff, M inistro de Negocios extran jeros. D íce- 
se que  tenia relación dicha conferencia con los asun tos de

El 11 de Jun io  se verificará la consagración de la igle- 
glesia de San Isaac, cuyo ó rd e n d e  a rq u itec tu ra  es b iz a n 
tino. La construcción  de este m agnífico edificio em pezó 
bajo el re inado  del E m perador Nicolás. La E m peratriz  
viuda y la g ran  Duquesa Olga m uestran  ex trao rd in a ria  
predilección hacia esta iglesia. Dícese que el P rín c ip e  
Real de V urtem berg, esposo de dicha g ran  Duquesa, asis
tirá tam bién  á la cerem onia de la consagración.

El Em perador ha autorizado un a  suscricion  en todo 
ü  Im perio para  so correr con sus productos á los hab i
tantes de C orin to , cuyas propiedades han  sido destru idas 
por un tem blor de  tie rra . Se ha constituido al efecto u n a  
junta presid ida por el Cónsul general de G recia en San 
Petersburgo.

Por u n  despacho telegráfico recib ido de Varsovia se 
sabe que el P rínc ipe  Gortschakoff ha salido con licencia 
para Italia, y se c ree  que ya no  volverá á desem peñar 
el cargo de G obernador de Polonia, [ C orrespondem ia  
Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo de d ia .— San Salusliano , confesor.
C uarenta Horas en la parro q u ia  de San G in é s , donde 

sigue la novena de Jesús Sacram entado , predicando por 
la m añana D. Juan  Vicente Benita, y por la tarde el s e 
ñ o r cura  párroco.

ANUNCIO8.

TRATADO PRACTICO DE CAMINOS, POR D. JOA- 
q u in  M o n te ro : un  tomo el m ás com pleto y sencillo  que 
se ha escrito. En esta ob ra  el au to r b rilla  p o r lo práctico  
y por haber escrito  al alcance de todos.

El cuadro  de m ed id a s , pesas y m onedas con a rreg lo  
al sistem a m étrico decim al.

Precios.— El libro , 1G r s . ; el c u ad ro , 5 rs.
Se rem iten  francos por el correo  m andando  su  im p o r

te en  lib ranzas ó en  sellos del franqueo  á su au to r calle 
de V a lv erd e , n úm . 3 , cu arto  segundo.

Madrid 7 de Junio  de 18 5 8 .= Jo aq u in  M ontero. 2076

CATALOGO GENERAL DE LAS ANTIGUAS MONEDAS 
autónom as de E spaña, con noticia  de sus leyendas, tipos, 
sím bolos y pueblos á que c o rre sp o n d e n ; p o r D. M. Cerdá 
de V illarestau , Abogado de los T ribunales del Reino.

Véndese á 16 rs. en las lib re ría s  de S ánchez , calle de 
C arretas , y D u ran , calle de la Victoria.

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI- 
coo.—El buque E u ro p a , de 1.500 toneladas v  fuerza de 
400 caballo s, sa ld rá  de Cádiz el 12 de Junio, á las ocho 
de la m a ñ a n a , para Santa Cruz de T enerife , P uerto -R ico  
y la H abana.

Adm itirá carga y  pasajeros en  sus cómodas y  espacio
sas cám aras á ios precios s igu ien tes:

4.a Cámara. C ubierta .

A Santa Cruz de T enerife, ps. fs. 40 4 6
A P u e rto -R ic o   425 40
A la H abana  150 50

Para m ás inform es acódase en M adrid á D. F rancisco  
de P. R elortillo , calle del Prado, núm . 20 ; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm . 42, y  en  Cádiz á los 
Sres. R etortillo  herm anos. * 2102

ORDEN JURIDICO MILITAR DEL RAMO DE GU ER- 
ra .— Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
ha llan  de venta en  esta c o r te , á 3 r s . , en  la lib re ría  de 
H ern an d o , calle del A re n a l, núm . 41.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C o rre o s , q u e  com prende desde 11 de Setiem bre de 1856 
hasta fin de D iciem bre de 4857, form ado por D. Bamon 
González Saravia y  D. Eduardo de C am pelastegui.

Se halla de ven ta  en la Im pren ta  Nacional á 8 rs. cada 
ejem plar.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sco ria l, dedicada á S. M. po r 
D. Antonio R otondo , caballero de la Real y d istingu ida 
O rden de C árlos III.

Sale una en trega  cada 40 dias y cuesta  10 rs.
Se suscribo  en  casa del a u to r , calle de la M ontera, 

núm ero  46, y  en  las p rincipales lib re rías  de toda Europa.
Se ha  repartido  la entrega 15.

POR ACUERDO DE LOS TESTAMENTARIOS DEL 
Sr. D. Mateo de M urga y Michelena (Q. E. P. D.) para h a 
cer en trega  á los hospitales G eneral y  Pasión de esta co r
te de 30.000 v a ras  de terliz de hilo y 4.300 de tela de 
mezcla de lana y a lgodón , se ab re  licitación pública para 
el sum iu istro  de dichos géneros bajo las condiciones s i 
guientes:

1.a La subasta tendrá  lu g ar el dia 4 6 de Jun io  p róxi
m o, á las tres de la ta rd e , en  la E scribanía  del que r e 
frenda , calle Mayor, núm . 414 trip licado.

2.a Los lic itadores p resen ta rán  sus proposiciones en 
pliegos cerrad o s, incluyendo  en ellos m uestra  del género 
y docum ento que acredite  el depósito de 4.000 rs. p a ra  el 
p rim er con tra to  y  3.000 para  el segundo en la Caja gene
ral por garan tía  del cum plim iento  del en que se in te re 
sen , los que p e rd erán  irrem isib lem en te  si hecha ad jud i
cación se fa ltare  á é l,  aplicándose el im p o rte  del dep ó si
to respectivo  á las necesidades de  aquellos estab lecim ien
tos. De no acred ita rse  tal garan tía  no será adm itida p ro 
posición alguna.

3 .a El terliz será  de 27 pulgadas de a n c h o , al m énos, 
igual en calidad á la m uestra  y  lo m ás sem ejante á su 
d ib u jo , la que ex istirá  de manifiesto en  dicha E scriban ía  
todos los dias no feriados, de doce á tres  de la ta rd o , no 
adm itiéndose proposición alguna que exceda de 2 rs. vara.

4.a La tela de m ezcla d e  lana  y algodón se rá  del an-* 
cho de la m u es tra  que ex istirá  igualm ente  en dicha Es
crib an ía , adm itiéndose de sem ejante ó d istin tos dibujos 
pero  no de in ferio r calid ad , s in  que la p roposic ión  exce
da de 8 rs. vara.

5.a Los pliegos solo se ad m itirán  en  el m om ento de  la 
subasta  y hasta  un  cu arto  de h o ra  después de la señ a la 
da p a ra  e lla , em pezándose la a p ertu ra  de  los de una li
citación después que sea te rm in ad a  la p rim era .

6 .a Si en  la subasta y cualqu iera  de las lic itaciones 
resu lta ren  dos ó más proposiciones iguales en  precio y  
calidad, se a b rirá  acto continuo o tra  n ueva  en tre  los que 
las hu b ieren  p resen tado  por 40 m inutos m ás, y te rm in a 
dos se h a rá  la adjudicación en  favor del m ejor postor.

7.a La en trega  del género  se h a rá  en  el térm ino  de u n  
m es, á con tar desde el dia de la su b asta , y  el pago se 
verificará  al co n tado , com probado que sea con la m ues
t r a ,  á m edida que se efectúen  las en treg as , devolviéndo
se á su térm ino  la can tidad  en  depósito.

El Secretario  de la te s ta m e n ta r ía , Francisco Seco de 
Cáceres. 2094

POR ACUERDO DE LOS TESTAMENTARIOS DEL 
Sr. D. Mateo de Murga y Michelena (Q. E. P. D.) se ab re  
licitación pública pa ra  ía adquisición de 200 cam as de 
h ie rro  dulce que h an  de en tregarse  á los hospitales G ene
ral y Pasión de esta corte  en cum plim ien to  de su últim a 
voluntad.

La subasta tendrá  lu g ar el d ia 22 del m es de Julio 
p róx im o, á las tres de la ta rd e , en la E scribanía del que 
su sc rib e , calle Mayor, núm . 114 triplicado.

Los licitadores p resen ta rán  su s proposiciones en  p l ie 
go cerrad o , inc uyendo en él docum ento qu e  acred ite  el 
depósito de 4.000 rs. por ga ran tía  del cum plim iento  del 
co n tra to , los que pe rd erán  si hecha adjudicación se falta
re  á é l, ap licándose su im porte á aquellos e s tab lec im ien 
tos. De no acred ita rse  tal garan tía  no será adm itida p ro 
posición alguna.

Las cam as se rán  iguales en  hechura , dim ensiones, peso 
y  clase de h ie rro  á la que de m uestra  existe  en dicha Es
c rib a n ía , obligándose adem as en su caso el licitador que 
ob tuv iere  el contrato  á re señ a rlas  como al in form arse  será  
en terado .

El precio que  se abonará  por cada cama , á lo más, 
se rá  el de 180 rs. vn.

. Los pliegos solo se ad m itirán  en el m om ento de la su 
basta  y hasta u n  cu arto  de hora  después de la señalada, 
em pezándose inm ediatam ente  la ap ertu ra  de todos.

Si en  la subasta  re su lta ren  dos ó más proposiciones 
iguales en precio y calidad , se a b rirá  acto co n tin u o  n u e 
va licitación en tre  los que las h u b ieren  presen tado  por 40 
m inutos m á s , y term inados se h a rá  la adjud icación  en 
favor del m ejor postor.

La entrega de d ichos efectos se h a rá  en el térm ino  de 
dos m eses, á contar desde el d ia de la su b asta , y el pago 
se verificará  al co n tad o , com probados que sean con la 
m u es tra , á m edida que se realicen  las en treg as , devo l
viéndose á su térm ino la can tidad  en depósito.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 8 .= E l Secretario  de la t e s 
tam en ta ría , Francisco Seco de Cáceres. 2095

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.—  El Consejo de A dm inistración de la m ism a ha 
acordado que el sorteo que debe ten er lugar en el p re sen 
te mes p ara  el reem bolso de la vigésim a p a rte  de los 
7.000.000 de reales de obligaciones em itidas por la fáb ri
ca del gas se verifique el 19 del a c tu a l , á las doce de la 
m añ an a , en  el salon de sus sesiones, casa calle de Fuen- 
c a r ra l ,  núm . 2 , piso en tresue lo .

El A dm inistrador delegado, Ignacio de Olea.

SE DESEA PERMUTAR O VENDER LAS VILLAS DE 
Sartaguda y  A rru b a l y sus térm inos, recayen tes en  la 
testam entaría  de la Excma. Sra. Doña Concepción Castell- 
ví G ueran de A rellano y N a v a rra , Marquesa v iuda del 
R afo l, que po r no adm itir cómoda d ivisión han  d e te rm i
nado los actuales poseedores d esp ren d erse  de ám bas p o 
blaciones y a d q u irir  b ienes en esta ciudad ó p rov incia  
de/V alencia , de donde todos son vecinos, para  a ten d er 
con m ás facilidad á su cuidado y podérselos d iv id ir m ás 
cóm odam ente; y para que los que asp iren  á su  ad qu isi
ción tengan alguna idea de dichas pob lac iones, se m an i
fiesta que la villa de Sartaguda está situada en la p ro v in 
cia de N avarra  , otra de los que form an el partido  ju d i
cial de Estella , que consta de 60 c a sa s , 17 p a ja re s , cinco 
corrales de c e rra r  ganado en las corra lizas del Seguero, 
18 casas , cuyos poseedores tienen  obligación de c o n tri
bu ir anual y p e rp é tu am en te  con robo y m edio de trigo  
(esta m edida equivale á barchilla  y m ed ia ); hay tam bién  
o tras  49 casas con sus c o r ra le s , levantadas á costa de los 
que las p o se e n , cuyo so lar les facilitó el d u e ñ o , en  r e 
com pensa dei cual pagan m edio robo  de trigo  al año: 
2 260 robadas (cada robada es igual á m edia hanegada de 
tierra  regadío), que se c u lt iv a re n  la a c tu a lid ad : un soto 
llam ado de E scalera , que sirve  para  p a s to s , y consta de 
185 robadas de tie r ra :  146 robadas de tie rra  v iñ a : un 
soto llam ado Ramillo y p lantío  que c ircunda toda la h u e r 
ta regad ío , que consta de m ás de 500 rob ad as de t ie r 
r a ,  el que p o r hallarse en el d ia incu lto  se ap rovechan  
de sus y e rb as las caballerías de trabajo  y  el ganado la
n a r  : o tro  soto, llam ado el E sp in a l, inm ediato á la b arca  
y acequia del m o lin o , que consta de unas 200 robadas de 
tie rra , con a lgunos á rb o le s , que sirven  pa ra  m adera de 
las casas: tam bién hay  otro sotillo que tiene este nom bre, 
y el de S o td le jo s, que consta de 150 robadas de tierra, 
el cual form a una isla por cuyos lados pasa el rio E bro  
y  la acequia g rande , que proporciona agua al m olino de 
Sartaguda y riego á las tie rras que se com prenden en este 
té rm in o : á la cabeza ó fren te  de este Sotillo se en cu en 
tra una g rande  presa de piedra a rreg lada que d irige  las 
aguas á la acequia m ad re , que sirve  para el riego de las 
tie rras y m ovim iento de las p iedras del m encionado m o
lino de S artag u d a , cuya azud ó pared ó n , a tendida su 
grande  extensión y la p rofundidad  del r i o , se ha calcula
do su coste en  cuatro  m illones de reales vellón ; y como 
hay m ás de 3.000 carre tadas de p iedra  p rep arad as y dis
puestas para  la com posición del azud contiguas al rio , 
tam bién  se com prenden  en la enajenación. En esta e n tra 
rán  tam bién  sobre  11.000 robadas dé tierra  se c an o , cuya 
ex tensión  de terreno  será  de un a  legua de largo y m e
dia de an ch o , del cual hay  ro tu rad as 2.346 robadas, te r
reno  m uy proporcionado para el pasto de ganados. Del 
propio  m odo se rán  objeto de la enajenación ó p e rm uta  
unas 4.060 robadas de tie rra  contiguas al rio E b ro , deno
m inadas el C um brero , cuya m itad pertenece al dueño de 
S a rtag u d a , y la o tra  m itad , que se halla incu lta  f  sirv e  
para pasto de ganado l a n a r , corresponde á la c iudad de 
Calahorra , Ja que se aprovecha de él desde la Cruz de 
Setiem bre hasta la de 3 de M ayo, y desde este dia al mes 
de Setiem bre lo d isfru tan  los dueños de Sartaguda. Tam 
bién se trasm itirá  al com prador el p a trona to  activo , ó 
sea el derecho de p re sen ta r  la Abadía de dicha villa con 
todas las demas p reem inencias que han  d isfrutado los 
dueños de dicha población.

La_de Ai r u b a l , que pertenece al partido  jud icial de 
Logroño , en Castilla la Vieja , consta de 44 casas , de 578 
fanegas de tie rra  reg ad ío , 1.181 fanegas de secan o , 987 
de tie rra  e r i a l , inclusas las e ras de tr i l la r ,  el patronato  
en  la provisión  de la A badía ó c u ra to , el so to , dehesa, 
casa-aduana , g ran ero s donde se recogen los f ru to s , la 
caza, pesca , con los dem as derechos y p rerogativas que 
siem pre han  disfru tado los dueños de dicha villa : sus l in 
des son el com unero  de A rrubal y A goncillo , y  el rio 
Ebro por la pa rte  de  N avarra .

D arán razón en la ciudad de Valencia el co rred o r Don 
Vicente C u e n ca , que vive calle de C o rre o s , núm . 5. En 
Sartaguda D. José Joaquín  G u rp e g u i , abogado. Y en A r
ru b a l D. Pedro G u tié rre z , lab rad o r hacendado.— El Mar
ques de M alferit— Antonio Peris. 2105

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  Cu r c o . — Función pa ra  el sábado  4 2 de 
Jun io  á las ocho y m edia de la n o c h e .— Se pondrá  en 
escena la zarzuela de m ágia en tres actos , puesta  en  
m úsica po r u n  distinguido com positor, titu lada La pata  
de cabra , d irig ida  por D. M ariano F ernandez.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las ocho y m edia de la 
noche.—  Sinfonía. — El postillón de la Rioja. — Casado y  
soltero , zarzuela nueva en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Guzman el B ueno , d ram a  en cuatro  actos.— La linda g i
tana  , baile ,— La cigarrera de C á d iz , pieza del género  an 
daluz»

C ir c o  d e  P a u l .— Para el sábado 12 se p re p a ra  una 
bonita  función en la que tom arán  parte cien  profesores 
de orquesta de los m ás acred itados; un g ran  baile  e sp a
ñol dirig ido  po r u n  d irec tor de esta co rte , y u n a  lucha 
de hom bres de una fuerza y agilidad sorp renden te . Una 
parte de la en trad a  se destina á los hospitales.


